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Q uito, 16 de enero de 1968. 
O f. N? 0 4 2 -R

Señor Doctor 
Fabián Jaramillo D.
M IN IS TR O  DE EDUCACION PUBLICA 
E. S. D.

Señor M in is tro :

1 ) H onrado po r usted con lo designación de M iem bro  de la Com isión A d  Hoc
creada po r Resolución G IC /R E -1 /6 7  de la Segunda Reunión E xtrao rd ina ria  del C on­
sejo In te ram ericano  C u ltu ra l celebrada en W ashington, del 25 a l 26  de m ayo de 
1967, concurrí a esa c iudad, el 4 de diciem bre p róxim o pasado.

M e inscrib í oportunam ente , el día 5.
Las labores se in ic ia ron  el día 6.

2 ) La Comisión estuvo Integrada en la  s iguiente fo rm a :
P atric io  Rojas (O h ile ) ........................................................................ Presidente
Reynaldo G alindo Pohl (El S a lv a d o r) ........................................ V icepresidente
Eduardo Rivas Casado (V e n e z u e la ) ............................................. Relator

M i e m b r o s

Juan L le rena  Am adeo (A rge n tin a )
José A nge l Paolino, Asesor (A rge n tin a ) 
V a le rie  M cCom ie (Barbados)
H écto r Ormachea (B o liv ia )
Oscar M achado da Silva (B rasil)
A lfonso  Ocampo Londoño (C olom bia)
Flora V íquez de U rru tia  (Costa Rica)
Juan Isaac Covato (-Ecuador)
Luis A rtu ro  Lemus (G uatem ala)
Roberto C. Ordóñez (H onduras)
C elerino Cano Palacios (M éxico)
Ram iro Sacasa Guerrero (N ica ragua ) 
G u ille rm o  Rotohscbuh, Asesor (N ica ragua ) 
Ja im e Bolívar Cal (Panam á)
Luis G. Benitez (Paraguay)
D arío  Suro ( República D om in icana)
Jacob C antor (U n ited  States)
Simon W ilson , Asesor (U n ited  States) 
Frank Oram , Asesor (U n ited  S ta tes).
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G r u p o  d e  E x p e r t o s  e n  T e l e v i s ió n  E d u c a t iv o

M anoe l Ja iro  Bezerra 
John C layton 
Barto lom é Dezerega 
H éctor G rand ine tti 
M a rio  Lagúnez Guevara 
P ila r Santam aría de Reyes 
Juan Evangelista Torres

G onzalo Rubio Orbe 
Ernesto Schíefelbein 

H ernán Vera 
Guido V illa  Gómez

C o n s u l t o r e s

M anue l Canyes 
Pablo La tapí 

A r lin d o  Lopes Correa 
G u ille rm o N an n e tti

S e c r e t a r ía

Departam ento de Asuntos Educativos 
Secretaría General de la O rgan ización  de los Estados Am ericanos.

3 ) El trab a jo  duró  hasta el día 9, después de una intensa labor.

4 ) ¡El señor Doctor Céspedes, D ire c to r del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, me 
p id ió  que dem orara m i estadía, pora  fonmar p a rte  de una com isión especiol que estu­
d ia ría  los documentos d e fin itivo s  que debían ser enviados a la Reunión de M in is tro s  
de Educación en M aracay, en febre ro  de este año.

Esta comisión estuvo in tegrada por los representantes de A rg e n tina , Brasil, 
El Salvador y Ecuador.

A te n ta  la im portancia  decisiva de esta com isión, me fue g ra to  aoeptar el 
pedido de que la in tegrara .

5 ) Esta com isión trab a jó  hasta  e l día 13, por la ta rde , y  revisó y  aprobó las 
proposiciones específicas que la  Com isión A d  Hoc ha de someter a la V  Reunión del 
Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l.

6) ‘En resumen, la Com isión:

a . Prop>one el establec im ien to  de un Programa Regional de Desarro llo  Edu­
ca tivo , bajo la au to rid a d  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, f in a n ­
c iado  po r un  Fondo Especial que en su p rim er año  de operación debería 
c izañea r la suma de diez m illones de dólares.

b . Eleva a la Q uin ta  Reunión del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l seis p ro ­
yectos m u ltinac iona les, preparados po r la Secretaría General en cu m p li­
m ien to  de lo dispuesto por la Segunda Reunión E xtrao rd ina ria  de dicho 
Consejo, y  cuaren ta  y seis proyectos presentados por los Gobiernos de 
once Estados m iembros.

c . Recomienda medidas sobre la am p liac ión  de los recursos in ternaciona les 
piara la educación en la A m érica  La tina  y sobre lo am p liac ión  de los 
program as de becas, préstamos a estudiantes e in te rcam bio  de p ro fe ­
sores, patrocinados por la O rgan ización  de los Estados Am ericanos.
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d . Sugiere medidas y procedim ientos para la adaptación del func ionam ien to  
del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l o l espíritu  del Protocolo de Refor­
mas a la C arta  de la O rgan ización, sobre lo coord inación de las labores 
de dicho Consejo y del Consejo In te ram ericano  Económico y Social en 
los campos de interés común, y sobre la evaluación de los esfuerzos 
nacionales en m ateria  educativa , c ie n tífica  y  cu ltu ra l.

7 ) El señor D octor Céspedes me ha enviado los documentos a que hago re fe ­
rencia, y  me in fo rm a que ha enviado tam bién a usted dos e jem plares del in form e 
correspondiente.

8) He procurado cum p lir, de este modo, de la m ejor m anera, 'la comisión que 
usted se s irv iera  confiarm e.

Le re ite ro  mi consideración y me honro en suscribir de usted,

M uy atentam ente,
D r . J u a n  I. L o v a t o ,

Rector.

13 de d ic iem bre de 1967

Excelentísimo señor doctor JOSE A. M O RA,
Secretario General de la O rgan ización de los Estados Am ericanos 
W ash ing ton , D.C.

Señor Secretario G eneral:

En m i carácte r de Presidente de la Com isión A d  Hoc de Educación creada 
por la Segundo Reunión E xtraord inaria  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, tengo 
el honor de re m itir  o usted .anexo a lo presente, el In fo rm e preparado por dicha 
Comisión para ser presentado o la Q uinta Reunión del Consejo In teram ericano C u l­
tu ra l.

Me es g ra to  destacar la valiosa con tribuc ión  de todos los m iembros de la 
Com isión, de los Consultores y  Expertos así como la e ficaz colaboración de la Secre­
ta ría  General y, muy especialmente, la del Departam ento de Asuntos Educativos,

Hago propic ia esta oportun idad  para re ite ra r a usted las seguridades de mi 
más d is tingu ida  consideración.

Patricio Rojas
Presidente.
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INFORME DE LA COMISION AD HOC DEL CONSEJO 
INTER AMERICANO CULTURAL

' P r i m e r a  P a r t e

ANTECEDENTES Y TRABAJOS REALIZADOS

Origen y Torcos Asignadas por el Consejó Intoramericano Cultural

1. La Comisión Ad Hoc fue creada por Resolución C IC /R E -1 /6 7  de la Segunda 
Reunión E x tra o rd in a ria  deí Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l celebrada en W ash ing ton  
del 25 al 26  de mayo del año en curso (1 9 6 7 ) . Esta Reunión había sido convocada 
por e! Consejo de la O rgan ización de los Estados Am ericanos pa ra  que ana liza ra  la 
Declaración de las Presidentes de América y adoptara  las medidos necesarias para 
preparar la e jecución de los esfuerzos m u ltinac iona les en m a te ria  de educación, c u l­
tu ra , c iencia  y tecnología contenidos en el C apítu lo  V  del Programa de Acción de la 
c itada D eclaración.

2. De acuerdo con los térm inos de la m encionada Resolución, la Com isión A d 
Hoc serio a nivel de expertos y de carácte r gubernam en ta l, estaría in tegrada por 
representantes de todos los Estados m iembros de la O rgan ización de los Estados A m e ­
ricanos y tendría como tarea p rin c ip a l la de

“ Proponer a l Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l en su próxim a reunión, con 
base en los estudios preparados por la Secretaría General y ios grupos de 
expertos, las m edidas específicas que deberán adoptarse en cum p lim ien to  
de los m andatos de la Reunión de Jefes de Estado Am ericanos, en las m a ­
terias de com petencia del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l."

Asim ism o la Com isión debería

“ Estudiar con el C om ité In te ram ericano  de la A lian za  para el Progreso los 
c rite rios  y p roced im ientos para lo  eva luación de los esfuerzos nacionales en 
las m aterias de com petencia del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l y  para la 
coord inación de las activ idades del Consejo In te ram ericano  Económico y 
Social y  el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l en los campos de interés común 
y en la am p liac ión  de los recursos in ternaciona les necesarios para los fines 
de la Sección 'A ' del C apítu lo  V . "

Y estoblecer los pautas para los estudios técnicos asignodos a la Secretaría General.

4. La mismo Resolución encomendó a la Secretaría General que h ic ie ra  los estu ­
dios y fo rm u la ra  recomendaciones sobre los siguientes tem as:

a . La conveniencia de crear un centro  m u ltin a c io n a l de en trenam ien to  en 
el campo de la te levisión educativa .

b .  La e laboración de u n  program a de reuniones de expertos que reco­
m ienden las m edidas pertinentes para procurar la arm on ización  de los
programas de estudios nacionales con las metas de la in tegración  la t i­
noam ericana.
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c . La organ ización  de programas regionales de maestros vo lun tarios .
d . La am pliac ión  de los programas de becas, de préstamos a los es tu d ian ­

tes y  de in te rcam bio  de profesores, patrocinados por la O rgan ización de 
los Estados Am ericanos.

e. La prestación de servicios de asistencia técnica en m ate ria  de inves ti­
gación, experim entación e innovación educativa  y  para el pe rfecc io ­
nam ien to  de personal especia lizado.

f .  Las form as de a m p lia r los recursos In ternacionales para la educación 
en la Am érica  La tina .

5. Por ú ltim o  y ten iendo en cuenta que 'las Q uintas Reuniones A nuales del Con­
sejo In te ram ericano  Económico y  Social se e fectuarían en V iñ a  del M a r en tre  el 15 
y el 26 de ju n io  siguiente, en la Resolución va rias  veces m encionada se recomendó 
que, de ser posible, la Prim era Reunión de la Com isión A d Hoc tuv ie ra  lugar en V iña  
del M ar, du ran te  el período de sesiones de las Q uintas Reuniones A nuales del C on­
sejo In te ram ericano  Económico y Socidl, a f in  de que pudiera estud iar la necesario 
coord inación de las labores del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l con las del Consejo 
In te ram ericano  Económico y Social, de con form idad  con el Program a de Acción de la 
Declaración de los Presidentes de Am érica.

6. La Segunda Reunión E x trao rd ina ria  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, al 
c rear 'la Comisión A d  Hoc y designar ol Grupo de personalidades en el campo de la 
ciencia y la tecnología p rev is to  en la Declaración de los Presidentes y  de te rm ina r las 
tareas que d icho grupo debía cum p lir, encomendó a la Secretaría General, por Reso­
lución C IC /'R E -5 /6 7 , convenir con el Grupo y  la Com isión, la manera más e ficaz de 
coord inar sus estudios y  recomendaciones.

Trabajos Realizados

7. Como resu ltado de las tareas realizadas, la Com isión A d  Hoc presenta a la 
Q uin ta  Reunión del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, las proposiciones específicas 
aue constituyen lo segunda p a rte  de este In form e. Estas proposiciones son el p ro ­
ducto de un proceso de estudios, de consultas y  de deliberaciones que abarcó un perío­
do de seis meses y cuyos aspectos o etapas princ ipa les se destacan a con tinuación .

a . Dos Reuníanos de lo Comisión Ad Hoc. (V iña  del M ar, jun io  1 8 a l 20 
y W ash ing ton , d ic iem bre 6 al 13, 1967.)

En la prim era la Com isión in ic ió , m ediante  reuniones con el Presidente 
del Com ité In te ram ericano  de la A lian za  para el Progreso y una C om i­
sión de la Reunión de l Consejo In te ram ericano  Económico y Social, el 
estudio de 'la coord inación de lo labor de los dos Consejos y de la eva ­
cuación de los esfuerzos nacionales en m ateria  educativa , cu ltu ra l y 
c ie n tífico ; estableció los c rite rios  generales que la Secretaría General 
debería seguir en la e laboración de los estudios a e lla  asignados; y 
creó un Grupo de T ra b a jo  de la Comisión 'para que co n tin ua ra  los estu­
dios in ic iados p o r ésta.
En la segunda reunión, la Com isión consideró y aprobó las recom enda­
ciones que se transcriben en la segunda pa rte  de este In form e.

b . Dos Reuniónos dol Grupo da Trabajo de la Comisión. (W ash ing ton , sep­
tiem bre 5 ol 10 y noviem bre 30 a d ic iem bre 6, 1967.)
En la p rim era el Grupo estudió y aprobó las pautas específicas p repa-
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radas por un grupo de consultores pora la e laboración de los estudios 
confiados a la Secretarla G eneral; aprobó el p lan de trab a jo  del Grupo 
de Expertos en Televis ión Educativa; acordó proponer un Programa Re­
g iona l de D esarro llo  Educativo y la creación de un Fondo Especial para 
el fin a n c ia m ie n to  de dicho Program a; e laboró un plan de acción para 
estruc tu ra r los proyectos que com prenderla el Program a, y  encomendó 
a la Secretaría General que so lic ita ra  a los Gobiernos de los Estados 
m iem bros la presentación de proyectos para el Program a,
En la segunda reunión, el Grupo an a lizó  los estudios sometidos por la 
Secretarla General sobre el Programa Regional de D esarro llo  Educativo 
y  'la adaptación del func ionam ien to  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ­
ra l; consideró el tra ta m ie n to  que convendría dar a los proyectos m u lt i­
nacionales preparados por la Secretarla General y los proyectos pre ­
sentados por los Gobiernos; celebró cua tro  reuniones con uno de lega­
ción del G rupo de Expertos en C iencia y Tecnología a f in  de log ra r la 
in tegración  de los programas de desarrollo educativo  y  desarro llo  c ien ­
tíf ic o  y  tecnológico, y preparó documentos para la consideración de la 
Com isión Ad Hoc.

c . D o s  R e u n i o n e s  d a l  G r u p o  d e  E x p e r t o s  e n  T e l e v i s i ó n  E d u c a t iv a  el cual 
fue convocado por el Secretario  Genercrl de con form idad  con la Resolu­
ción C IC /R E -1 /6 7 . La labor del Grupo cu lm inó  con el Proyecto M u lt i­
nac iona l de Telev is ión Educativa.

d . E s tu d ia s  T é c n i c a s  R e a l i z a d o s  p o r  u n  G r u p o  de C o n s u l t o r e s  contra tados 
especia lm ente por la Secretaria General. Este Grupo estuvo in tegrado  
por cinco especialistas; preparó estudios sobre los temas relacionados 
con los esfuerzos m ultinac iona les señalados en el pá rra fo  4 de este In ­
form e, los cuales s irv ieron de base para los proyectos preparados por la 
Secretaría G eneral.

e .  T r a b a jo s  d e  lo s  M i n i s t e r io s  d e  E d u c a c i ó n .  Los proyectos presentados por 
los Gobiernos de un buen número de Estados m iembros representan un 
s ig n ific a tiv o  aporte  de los M in is te rios  de Educación de dichos Estados 
y demuestran el interés de los mismos p o r lle va r a cabo una acción 
cooperativa  m u ltina c io n a l en el campo educativo.

f .  G r u p o  E s p e c io l  D e s i g n a d o  p o r  la C o m i s ió n .  In tegrado por representantes 
de siete Estados m iembros, redactó el presente In fo rm e ; además, con 
la co laboración de la Secretaria Generol revisó los proyectos encomen­
dados a ésta, con el f in  de 'hacerles las adaptaciones acordadas por la 
Comisión. Exom inó los proyectos presentados po r los Gobiernos para 
d e te rm in a r si se o justan  a las norm as y c rite rios  generales aprobados 
por el Grupo de T ra b a jo  de la Com isión A d  Hoc.

g . T r a b a j o  de la  S o c r o t a r ía  G e n e r a l .  'Lo Secretarla G eneral, por conducto 
de su D epartam ento de Asuntos Educativos, actuó como secretarla téc­
nica y e jecu tiva  de la Com isión, de su Grupo de T raba jo , del Grupo de 
Expertos en Telev is ión Educativa y del Grupo de Consultores. Con ta l 
carácter, y con la co laboración de la O fic ina  del Subsecretario para Edu­
cación, C iencia y C u ltu ra  y de  otras dependencias técnicas y adm in is­
tra tiva s  de la Secretaría General, e l D epartam ento de Asuntos Educa-
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tivos o rgan izó  cada una de los reuniones señaladas an terio rm ente  y 
preparó el tem ario  y los documentos de trab a jo  respectivos; llevó a cabo 
los encargos especiales hechos por la Com isión y su Grupo de T rab a jo ; 
rea lizó  consultas con los M in is te rios  de Educación de los Estados m iem ­
bros sobre los diversos aspectos de las labores confiadas a la Com isión 
y a la Secretaría G enera l; preparó los proyectos m ultinac iona les  y tuvo  
a su cargo la coord inación de los traba jos aquí reseñados.

R e c o m e n d a c i o n e s

8. En la segunda parte  de este In form e se presentan, con la debida fundam en-
tac ión, los prcposicicr.es específicas que la Com isión A d  Hoc somete a lo Q uin ta  
Reunión del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l. En resumen la Com isión;

a .  P r o p o n e  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n  P r o g r a m a  R e g i o n a l  d e  D e s a r r o l l o  E d u -

c a t i v o ,  bajo 'lo a u to ridad  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, f in a n ­
ciado por un Fondo Especial que en su prim er año de operación debería 
a lcanza r la suma de d iez m illones  de dólares.

b . E le v a  a  la  Q u in t a  R e u n ió n  d e l  C o n s e jo  I n t e r a m e r i c a n o  C u l t u r a l  s e is  

p r o y e c t o s  m u lt in d c ia ln d lc s ,  preparados por la Secretaría General en cum ­
p lim ien to  de 'lo d ispuesto por la Segunda Reunión E xtrao rd ina ria  de 
d icho Consejo, y cuaren ta  y seis proyectos presentados por 'los G obier­
nos de once Estados miembros.

c .  R e c o m ie n d a  m e d id a s  s o b r e  la a m p l i a c i ó n  d e  lo s  r e c u r s o s  i n t e r n a c i o n a l e s

para  lo educación en lo Am érica La tina  y  sobre la am p liac ión  de los 
program as de becas, préstamos a estudiantes e in te rcam bio  de pro feso­
res, patrocinados po r la O rgan ización de los Estados Am ericanos.

d .  S u g ie r e  m e d id a s  y  p r o c e d i m i e n t o s  p a r a  la  a d a p t a c i ó n  d e l  f u n c i o n a m i e n ­

t o  d e l  C o n s e jo  I n t e r a m e r i c a n o  C u l t u r a l  a l  e s p ír it u  d e l  P r o t o c o l o  d e  R e ­

f o r m a s  a  la  C a r t a  d o  la  O r g o n i z o c i ó n ,  sobre la coord inación de las labo­
res de dicho Consejo y del Consejo In te ram ericano  Económico y Social 
en los campos de interés común, y sobre la evaluación de los esfuerzos 
nacionales en m ote rio  educativa , c ien tífico  y c u ltu ra l

De esta m anera estima la Com isión Ad Hoc haber cum plido  la tarea que le enco­
mendó la Segunda Reunión E xtrao rd ina ria  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l.

S e g u n d a  P a r t e

I. PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO EDUCATIVO

1. Medidas necesarias pora llevar a cabo el Programa

C o n s i d e r a c i o n e s  G e n e r a le s

El 14 de a b ril de 1967 en Punta del Este, los Presidentes de Am érica declararon 
que " lo  educación constituye un campo de a lta  p rio rid o d  en la po lítica  de desarro llo  
in teg ra l de las naciones la tinoam ericanas". C o incldente  con ta l enunciado los Jefes
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de Estado Am ericanos señalaron los d is tin tos  campos en que debían realizarse es­
fuerzos m u ltinac iona les, encom endando ta l ta rea al Consejo In te ram ericono  C u ltu ra l, 
órgano com petente de la O rgan izac ión  en m ate ria  de educación, ciencia y cu ltu ra .

La Comisiión A d  Hcc, a l a n a liz a r los re fe ridos temas, llegó a la conclusión de 
que pora responder cabalm ente a los ob je tivos planteados, era necesario crear un 
program a regional de educación que d iera  coherencia y co n tin u ida d  a los esfuerzos 
in teram ericanos. Por o tra  p a rte , la a lud ida  D eclaración había considerado un p ro ­
gram a reg iona l de ciencia y tecnología, lo cual refuerza la necesidad de adopta r una 
m edida s im ila r en cuanto  a la educación.

El Sistema In te ram ericono  cuenta con un p roced im ien to  aprop iado para eva luar 
los planes y program as rea lizados en los campos económ ico y socia l; pero ha carecido 
hasta hoy de un mecanismo s im ila r a través del cua l se evalúe, de m anera  específica, 
el desarro llo  en educación, ciencia  y  cu ltu ra .

Por las consideraciones ano tadas y  ante el hecho de que, con las activ idades 
regulare« que la Unión Panom ericana rea liza  en m ate ria  educativa  a través de su 
correspondiente D epartam ento no podrían  satisfacerse los anhelos y m andatos de tos 
Presidentes expresados en Punta del Este, ipor lo res tring ido  que es su ám b ito  de 
in flu e n c ia  debido a los escasos relcursos de que dispone, se estructura  el Program a 
Regional de Desarrollo E duca tivo  como cu lm inación  del a lto  encargo recib ido y como 
expresión del anhelo de nuestros pueblos por em prender una acción so lidaria  en el 
vasto y com ple jo ccm po de la educación.

En un program a de esta n a tu ra leza  y envergadura, es preciso d e fin ir  con la 
m ayor c la rid ad , los ob je tivos que se persiguen, c rear la o rgan izac ión  aprop iada para 
re a liza r d ichos ob je tives, seña lar las normas más generales de operación y procurar 
los medies financ ie ros  que aseguren su ejecución.

Respecto a los objetivos, se tuvo en cuenta como p rim er propósito es tim u la r 
y com p lem en tar Jos esfuerzos nacionales en el campo de la educación, de m anera 
ta l que, cil e levar su ca lidad , aum enten su e ficac ia  y se a justen a las exigencias del 
desarro llo  in te g ra l. Ello condujo tam b ién  a que, de acuerdo con las p rio ridades seña­
ladas en la D eclaración de los Presidentes de A m érica, se expresara la necesidad de 
im pulsar la cooperación in te ram ericono  en ¡materia educa tiva .

Por ú ltim o , se dejó establecida la e ficac ia  de la educación como m edio para 
prom over la in tegración  de lo Am érica  L a tin a , dejándose expresa constancia de que 
e llo  no a lte ra  el acervo h is tó rico  que es base de la persona lidad educativa  y  c u ltu ra l 
de los pueblos que la constituyen.

Como es fa cu lta d  del Consejo In te ram ericono  C u ltu ra l f i ja r  la po lítica  genera l 
para el desarro llo  de las ac tiv idades del P rogram a, los proyectos específicos que el 
m ismo comprenda deberán tener en cuenta no sólo las normas y crite rios  generales 
que surjan del d ic ta d o  de esa p o lítica , ¡sino tam b ién  las metas establecidas para los 
esfuerzos in ternes en la Dedloración de los ¡Presidentes de A m érica, o torgando en 
lo referente  a los esfuerzos m u ltina c io n a le s  lo  p rio rid a d  que los Jefes de Estado le 
d ieron en la Sección A  del C ap itu lo  V  de su D eclaración.

Resulta indudable  que un Programa Regional de D esarro llo  E ducativo  como el 
que nos ccupa, no p cd rá  e jecutarse sólo con  los organism os de la O rgan izac ión  y 
por e llo  se prevé la necesidad de que otros organism os in te rnaciona les, países e ins­
tituc iones púb licas y privadas sean inv itados a concu rrir con sus esfuerzos dentro  
del m arco de la po lítica  antes enunciada.

El Program a establece c rite rios  que p e rm itirá n  de te rm ina r 1os proyectos que 
sean elegibles pera fo rm ar parte del m ismo, la responsabilidad que han de asum ir 
los Estados m iembros y  el diseño de dichos 'proyectos en cuanto  a la v ia b ilid a d  té c n i­
co, a d m in is tra tiva  y financ ie ra .
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A n te  tres a lte rn a tivo s , la C om is ión se decid ió  por la que c la re c e  en el Pro­
yecto de Resolución que se transcribe  a con tinuac ión . Examinó, sucesivamente, la 
pos ib ilidad  de que e l núcleo cen tra l de o rgan ización  estuviese constitu ido  po r el 
Com ité de A cc ión  C u ltu ra l (C A C ); el que dos comisiones respondiesen respectiva­
m ente an te  el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, por el program a educativo  y el p ro ­
gram a de c iencia  y tecno lcgía , y  fin a lm e n te  el que una comisión ún ica, que en el 
docum ento aparece con el nombre de Com isión Especial del Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l (CEClIC) integrase a l más a lto  nivel la coordinación y el p laneam ien to  de 
les p reg re rras educa tivo  y de ciencia  y  tecnología. Esta tercera pos ib ilidad  va sin 
p e rju ic io  de la correspondiente  descentra lizac ión , m anejo  y  e jecución de los p rog ra ­
mas a lud idos, hab ida  cuenta de sus caracte rís ticas peculiares. De este m odo se 
responde a la necesidad de tra ta r  u n ita ria m e n te  la educación, la c ienc ia  y la te c ­
nología, y p e rm ite  la consigu iente  adopción de normas, c r ite rio s  y unidades a d m i­
n is tra tivo s  que refle jen  aprop iadam ente  las ya m encionadas pecu lia ridades.

Asim ism o se tu vo  en cuenta la necesidad de que el Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l, conform e ol espíritu  del Protocolo de Reformas y la Resolución I de la 
Tercera C onfe rencia  In te ram ericano  E xtrao rd ina ria , cuente con un mecanismo que, 
a l m ás a lto  nive'l, pueda lle va r a cabo el proceso de la evaluación de los planes 
nacionales y regionales en el sector educativo , c ien tífico , tecnológico y cu ltu ra l y  coo r­
dine su acción con la del Com ité In te ram ericano  de la A lian za  para e l Progreso.

Las norm as sobre la com posición de la Com isión Especial del Consejo In te ram e- 
ricano C u ltu ra l re fle ja n  la necesidad de que tan im portan te  organism o tenga s u fi­
c iente  representación de les Estados m iembros y responda a los princ ip ios de la d is­
tribu c ió n  geográ fica  y la ro tac ión  pe riód ica , y ponen especial énfasis en las cond i­
ciones personales y profesionales de los m iembros. Se procura que esta Com isión 
tenga el más a lto  n ive l técnico para que pueda responder aprop iadam ente a las res­
ponsabilidades cue se le asignen y la m ayor representación po lítica  a f in  de que no 
p ierda e jecutivida id.

Ce con fo rm idad  con la antes a lud ido  Resolución I de la Tercera Conferencia 
In te ram ericano  E x trao rd ina ria  y con el p ropósito  de ir adecuando el func ionam ien to  
del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l a l espíritu  del Protocolo de Reformas a la C arta 
de lo O rgan izac ión , se ha previsto que la C om isión Especial que por esta Resolución 
se c rearia , actúe prov is iona lm ente  como comisión e jecutiva  del C IC. T a l c r ite r io  tiene 
ca rro  fundam ento  no sólo el a rgum ento  antes enunciado, sino el que los campos en 
que la  Com isión Especial del Consejo In te rom ericano  C u ltu ra l va a a c tu a r no están 
actua lm en te  cub iertos p o r organism o a lguno durante  el período en que el C IC  no está 
reun ido. En consecuencia ello  a fecta  de m anera pe rm anente  no sólo a la ejecución 
de las resoluciones emanadas del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, sino tam bién 
a la coord inación con organismos sim ilares como lo son el C om ité  In te ram ericano  de 
la A lic r.z a  para el Prcgreso y  e l Consejo In te ram ericano  Económico y  Social. Cabe 
c c la ra r  sin embargo, que aunque se cree provis iona lm ente  la Com isión Especial p ro ­
puesta, ésta no tendrá todas las funciones que .o la "C om is ión  Ejecutiva P erm anente" 
le podría o to rga r el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l al e n tra r en v igencia  e l Pro­
toco lo  de Reformas a la C a rta  de la O rgan ización, sino que cum p lirá  sus funciones 
y deberes de acuerdo con lo  presente Resolución y la po lítica  que pa ra  el desarro llo  
de a q u é lla  de term ine el C IC.

Se ha creído conveniente establecer que la Com isión estará in tegrada  por urv 
P res ide rte  y c trcs  ocho m iem bros elegidos todos e llos por el C onsejo In te ram ericano  
C u ltu ra l. T a l núm ero se considera el más aprop iado  pora un cuerpo coleg iado de la 
n a tu ra leza  del que nos ocupa, pero e llo  no im p lica  necesariam ente que no pueda ser 
va riado  po r el C IC  en su Q u in ta  Reunión o ‘posteriorm ente.
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No. se llegó a un  acuerdo en lo C om isión A d  Hoc respecto al p roced im ien to  
para llena r las vccantes que pud ie ran  o cu rrir en caso de m uerte, renuncia o im pe­
d im ento perm anente de ,a lgún  m iem bro de la Com isión. Resulta ev idente que afcaeci- 
do un acon tec im ien to  de ta l n a tu ra leza  se podrá to m a r una decisión en la p róx im a  
reunión del Consejo In te ram ericano  .Cultura'l, pero es necesario seña la r 'la necesidad 
de in c lu ir  una norm a que, de m ane ja  ág il, pe rm ita  la sustituc ión  sin a fe c ta r los 
p rinc ip ies que se tuv ie ron  en cuenta en la p rim itiv a  elección. Será conveniente 
entonces considerar ta l vac io  en el m om ento en que ese Consejo lo considere oportuno, 
estim ando esta C om is ión  A d  .Hoc que lo p ru d e n te  seria que en la Q u in ta  Reunión del 
Consejo In te ram ericano  C u ltu ra 'l se tom en 'las providencias del caso.

El m ismo fu n c io na rio  que cumple las funciones de Secretario  E jecutivo  del C on­
sejo In te ram ericano  C u ltu ra l y  que lo  es ,al m ismo tiem po del C om ité  de Acción  
C u ltu ra l, cu m p lirá  funciones sim ilares en la Com isión Especial del CIC. 'Ello im p lica  
una rac iona lizac ión  a d m in is tra tiva  que im pide el ac recen tam ien to  inadecuado de la 
burocrac ia , dando m ayor .e ficacia a la e jecu tiv id a d  que es p rop ia  de ta les  fu n c io ­
nes.

En lo que atañe a los Program as Regionales de D esarro llo  Educativo y de De­
sarreglo C ie n tífic o  y Tecno lóg ico  se recom ienda establecer dos un idades que a c tu a ­
rán en cada campo de m anera coord inada. Cabe hacer no ta r que el estudio de los 
obje tivos, estructu ra  y demás p a rticu la re s  del Programa Regional de D esarro llo  C ie n ­
tíf ic o  y Tecno lóg ico fue con fiado  a l Grupo de Expertos en C iencia  y  Tecno logía  y 
tus recom endaciones a  este respecto constan en su in fo rm e sometido a la conside­
ración de esta Q u in ta  Reunión del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l.

Ha preocupado a la Com isión A d  Hoc el proponer norm as que aseguren el f in a n - 
c iam ien to  del Program.a Regional de D esarro llo  Educativo, estableciéndose pa ra  ta l 
fin  un -Fcrclo Especial y expresándose el d is t in to  origen de los recursos y  en su caso 
la posib le  a fectac ión  de los mismos. Dentro de este Fondo Especial se ha propuesto 
el es tab lec im ien to  d,e un fondo de reserva que p e rm ita  f in a n c ia r  .actividades im p re ­
vistas, aum entos inesperados y p rov is iona lm ente pagos que no puedan ser atendidos 
per demora en Ip percepción de las contribuciones.

La técnica presupuesta ria  y la form a de con tribuc ión  han sido establecidas 
con form e a las norm as generales que rigen las activ idades de la Secretaria General 
de la O rgan izac ión  de los Estados Am ericanos.

Como com ienzo de las activ idades y  con el ob je to  de poner en m archa el Pro­
gram a para  que a tiendo  :las necesidades más aprem iantes, ha estim ado la Com isión 
A'd Hcc que e'l presupuesto debe a 'lccnazr la suma de diez m illones de dólares 
f U.S. S 1 0 .00 0 .0 0 0 ) para su p rim e r año fisca l de operación.

Con esta c ifra  y con el sistema de con tribuc ión  v o lu n ta r ia  ad ic iona l que se ha 
establecido, se obtiene la ¡dea in d ica tiva  de la m agn itud  de los recursos que se u t i­
liza rán , y del sistema can que los m ismos va,n a ingresar fa l Fondo Especial cuya c rea ­
ción se propone.

El Proyecto de Resolución que se transcribe con tiene  a lgunas disposiciones tra n ­
s ito rias  que perm iten  lle va r a cabo en sus prim eras etapas la o rgan izac ión  propuesta. 
D iches Idis.pcsicicnes tienen  ca rácte r de u rgencia , y de a llí  los p lazos re la tivam en te  
breves que contienen para que el Programa pueda in ic ia rse  lo  más p ro n to  que sea 
posible, en v is to  de la  a lta  p rio rid a d  que concedieron a la educación, la ciencia  y la 
cu ltu ra  los Jefes de Estado en la D eclaración de Punta del Este y  el innegable 
pcpel que tienen  en todo p rogram a in tegrado  de desarro llo .

Para m an tener la co n tin u id a d  opera tiva  en el seno de la Com isión, se prevé 
un sistema de renovación p a rc ia l de sus m iembros. El Secretario  General queda 
au to rize d o  pa ra  tem ar las m edidas pertinen tes a f in  de poner en m archa este Pro­
gram a.
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En visto  de los consideraciones que anteceden y como resu ltado  de las d e lib e ra - 
cienes hab idos en el seno de la Com isión A d  Hoc de Educación, ésta tiene  el honor 
de presentar a la consideración de la Q uinta Reunión del Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l el s igu iente

PROYECTO DE RESOLUCION

sobre el establecimiento de  un 
Programa Regional de Desarrollo Educativo

LA Q U IN T A  REUNION DEL CONSEJO INTERAM ERICANO  C U LTU R AL, 

C o n s i d e r a n d o :

Que los Jefes de Estado Am ericanos expresaron en la D eclaración de los Presi­
dentes de A m érica, suscrita el 14 de ab ril de 1967 en Punta del Este, que "L a  edu- 
cacic'n constituye un cc rrp o  de a lta  p rio ridad  en la po lítica  de desarro llo  in te g ra l de 
las naciones la tin ,am ericanas";

Que en dicha D eclaración, los Presidentes a firm a ron  que "C on  el p ropósito  de 
im pulsar c’ec is ivcrr.ente  la educación en función del desarro llo  se in tens ifica rán  las 
campañas de a lfa b e tiza c ió n , se rea liza rá  una gran  expansión en todos los niveles de 
la enseñanza y se e levará su ca lidad , a  f in  de que el rico 'potencia l hum ano de nues­
tros pueblos pueda hacer un m áxim o aporte  a l desarro llo  económ ico, social y c u ltu ra l 
de Am érica  ’L a tin a . Se m odern izarán nuestros sistemas de educación, u tiliza n d o  al 
m áxim o las innovaciones educativas y  se am p lia rá  nuestro in te rcam bio  de profesores 
y es tu d ian te s ";

Que dichos postu lados recogen las aspiraciones de los pueblos de Am érica, 
exprescccs en m ú ltip les  ocasiones en las C onferencias In te ram ericanas así como en 
las R eunieres del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l y de o tros órganos del Sistema 
In te ram ericano ;

Que en el empeño de fo rm ar por m edio de la educación al hom bre de A m érica 
para que sea fa c to r d inám ico del desarro llo , cons truc to r de un orden social lib re , 
justo  y dem ocrá tico  y para que sea prom otor de la com prensión y la in tegración  con­
tinen ta les , los Presidentes destacan la necesidad de "a u m e n ta r la e fica c ia  de los 
esfuerzos nacionales destinados a la  educación y de im pulsar la cooperación in te r- 
a m e ric a n a ";

Que los Presidentes expresaron que para  a lca n zp r tales propósitos "se  requiere 
la co laboración  decid ida de tedas nuestras naciones, el oporte com plem entario  de la 
ayuda m utua y la am p liac ión  de la cooperación e x te rn a " y  m an ifes ta ron  su empeño 
"e n  d a r un vigoroso im pulso a !a A lia n za  para el Progreso y  acen tua r su carácte r 
m u lti lá te ro ! con el f in  de p rom over el desarro llo  a rm ón ico  de la región a un  ritm o  
más ace lerado que el reg istrado hasta el p re se n te ";

Que para  re a liza r los objetivos prev is tos en la D eclarac ión de los Presidentes 
de Am érica en re lación con el desarro llo  educativo , los Jefes de Estado Am ericanos 
convienen en la necesidad de a m p lia r los recursos in te rnaciona les destinados a estos 
fines.

Que el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, en su Segunda Reunión E xtraord inaria  
ce lebrada en la Unión Panam ericana en mayo de 1967, constituyó  una Com isión A d  
Hcc de Educación a n ive l de expertos in tegrada  por representantes de los Estados 
m iem bros de la O rgan ización , con la func ión, entre otras, de "p ro p o n e r a l Consejo 
In te ram ericano  C u ltu ra l, con base en los estudios preparados por (a Secretaría Ge­
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nera l y los grupos de expertos, los  m edidas específicas que deberán adoptarse en 
cum p lim ien to  de los m andatos de la Reunión de Jefes de Estado Am ericanos, en las 
m aterias  de com petencia del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l" ;

Que la Com isión A d  Hoc de Educación en el in fo rm e y las recom endaciones que 
ha som etido a esta Reunión, propone un Programa Regional de Desarro llo  Educativo 
cea el p repósito  de lleva r a e fecto, en fo rm a orgánica e in teg ra l, los m andatos de los 
Presidentes de Am érica  en este campo, y

Que las recom endaciones sometidas por la Com isión A d Hoc de Educación han 
sido estudiadas en la presente Reunión,

R e s u e l v e :

1. Establecer el Programa Regional de Desarro llo  Educativo, sin pe rju ic io  de 
los Programas que .cctud lm ente rea liza  ja O rgan izac ión  de los Estados Am ericanos, 
a fin  de llevar a efecto las decisiones de los Jefes de Estado Am ericanos, re la tivas  a 
les esfuerzos m u lt irc c ic rp le s  pa ra  prom over el desarro llo  educativo , a jus tado  a los 
obje tivos, nermas y c rite rios  generales que corresponden a la D eclaración fo rm u lada  
en Punta del Este.

A . O bla tivas

2. El Programa tendrá los siguientes ob je tivos:

a . Estim ular y  com plem entar los esfuerzos nacionales en el campo de ¡a 
ea’ucación, de acuerdo con las prioridades señaladas en la D ec la rac ión  
de 'los Presidentes de A m érica.
Con ta l f in  el Programa com prenderá las m edidas tendientes a que los 
Estados m iembros aum enten la e ficac ia  de los esfuerzos nacionales des­
tinados a la educación; eleven la ca lidad  de la educación; aceleren el 
proceso de expansión c u a n tita tiv a  de los sistemas educativos en todos 
los niveles, m ejoren la adm in is trac ión  y p la n ifica c ió n  de la educación 
y  a jus ten  ntás adecuadam ente los sistemas educativos a las exigencias 
del desarro llo  económ ico, social y cu ltu ra l.

b . Im pulsar la cooperación in te ram ericano , en m a te ria  educativa , co n fo r­
me a las normas de la C arta  de la O rgan izac ión  de los Estados A m e ri­
canos, el espíritu  del P rotocolo de Reformas a lo C arta , y  a los m a n ­
datos re la tivos a la educación conten idos en la D eclaración de los 
Presidentes de A m érica.

c . Promover la in tegración  de la Am érica L a tin a , po r m edio de la educa­
ción, con el p ropósito  de e levar el n ive l económico y  social de la región 
y como paso im portan te  hacia  la in tegración  am ericana , respetando la 
pe rsona lidad  educativa  y cu ltu ra l de nuestros pueblos.

B. N o r m a s  y  C r i t e r io s  G e n e r a la s

3. El Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l f ija rá  la po lítica  genera l para  el desa­
rro llo  de las activ idades del Program a.

4. El Programa com prenderá proyectos específicos estructurados de acuerdo con 
las nermos y crite rios  generales que se de term inan  en esta Sección.
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5. El Programa Regionol de Desarrollo Educativo:

a .  T endrá  en cuenta las m etas establecidas en la porte  re la tiva  a los 
esfuerzos in ternos com prendida en la Sección A  del C ap ítu lo  V, de la 
D eclaración de los Presidentes de A m érica, y las p rio ridades que cada 
pais de term ine.

b . Dará p rio rid a d  a  los esfuerzos m u ltina c io n a le s  establecidos en la Sec­
ción A  del C ap itu lo  V , de la D eclaración de los Presidentes de A m é ­
rica .

c . Promoverá el fo rta le c im ie n to  de servicios, instituc iones y  program as 
naciona'les que sean fundam enta les para el desa rro llo  de la educación 
y  que, con la ayuda  in te ram ericana , puedan cu m p lir funciones de 
carácte r m u ltina c io n a l.

d . Procurará que otros organism os in te rnac iona les de carácte r reg iona l o 
m und ia l, países no m iem bros de la O rgan izac ión  e instituc iones p ú b li­
cas y privadas, pa rtic ip e n  en proyectos específicos del Program a, dentro  
del m arco de la po lítica  educativa  in te ram ericana  que apruebe el C on­
sejo In te ram ericano  C u ltu ra l.

6. El Program a in c lu irá  proyectos rea lizab les coopera tivam ente  por varios o 
todos los Estados m iem bros y proyectos e jecutab les por un  solo Estado. En ambos 
casos los proyectos serán m u ltinac iona les, sea porque en su rea lizac ión  pa rtic ipe  más 
de un Estcdo, o po r el aprovecham ien to  que del m ismo puedan hacer varios de 
ellos.

7. Para su incorporación al Program a, los proyectos deberán lle n a r uno o varios
de los siguientes requ is itos:

a . C om prender investigaciones, estudios y servicios que puedan ser aprove­
chados po r varios  Estados m iembros.

b .  In c lu ir  servicios o centros para la preparación de especialistas que, por 
su índole y  urgencia , sea conveniente cap a c ita r m ediante  esfuerzo m u l­
tin a c io n a l.

c .  Favorecer el m áxim o aprovecham ien to  de recursos para la producción 
de m ate ria les  y equipos educativos que puedan ser u tiliza d o s  por todos 
o varios Estados.

d .  Tener un ap rec iab le  a fecto  m u ltip lica d o r.

e . P e rm itir la coord inación de esfuerzos nacionales que asegure el m áxim o 
aprovecham iento  de los recursos y el óp tim o resu ltado en su fu n c io ­
nam iento .

f .  E stim ular y fa c il ita r  la transfe renc ia , a la región, de los resultados de 
investigaciones, experim entos e innovaciones educativos rea lizados en 
o tras  regiones.
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g .  A segurar el m áxim o aprovecham ien to  de los recursos in te rnac iona les y 
es tim u la r, en form a coord inada y o rgán ica, los esfuerzos nacionales 
con el aporte  de nuevas técnicas, in te rcam b io  de personal y  de expe­
riencias.

8. En la e laboración  de los proyectos del Programa se especificarán las res­
ponsabilidades que asum irán  los países p a rtic ip a n te s  en dichos proyectos, el período 
de su durac ión , los costos de insta lac ión  y func ionam ien to , equipos, personal, becas 
y demás recursos que se requ ie ran  para su ejecución.

9. En el diseño y  o rgan izac ión  de cada proyecto se establecerá la fo rm a de 
adm in is trac ión , supervisión y  eva luación que se estime conveniente  de acuerdo con 
las caracte rís ticas del m ismo.

10. En e l caso de ins tituc iones ya existentes o de proyectos en ejecución, se 
ind ica rá  su presupuesto con la especificación correspondiente a cada uno de los 
rubros que lo in teg ran  y las respectivas fuentes de fin a n c ia m ie n to .

C. O r g a n i z a c i ó n

11. El Programa se rea liza rá  ba jo  la a u to ridad  del Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l de con fo rm idad  con la po lítica  genera l que éste determ ine. El Consejo f i ja ­
rá la po lítica  presupuestaria  del Program a, exom ina rá  el in fo rm e anual de sus a c t iv i­
dades, es tud icrá  sus proyecciones para los años siguientes y adopta rá  las decisiones 
que estim e pertinentes.

12. El Program a se e jecu tará  de acuerdo con los organism os nacionales encar­
gados de 'la po lítica  educativa  en cada país. Los proyectos podrán llevarse a cabo 
en ins tituc iones públicas o privadas, nacionales o in te rnaciona les, ac tua lm en te  ex is­
tentes y  en los organism os que  se creen en el fu tu ro .

13. Se crea una Com isión Especial del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l (CECIC) 
que o c lu a ró  p rov is iona lm ente  como com isión e jecu tiva  del Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l y cum p lirá  sus funciones y deberes de acuerdo con la p o lítica  genera l que 
éste le determ ine.

14. La Com isión Especial (OECIC) deberá coord inar, im pulsar y d ir ig ir  sobre 
bases m u ltila te ra le s , les Program as que en estos campos se desarro llen de acuerdo 
con lo d ispuesto en el C ap ítu lo  V  de 'la D eclaración de los Presidentes de Am érica  
fo rm u lada  en Punta del Este. Asim ism o estará a cargo de la coord inación que se 
ccuerde  en tre  el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l y el Consejo In te ram ericano  Eco­
nóm ico  y Social a n ive l del C om ité ln terom ,ericano de la A lia n za  para e l Progreso, 
■de con fo rm idad  con el espíritu  del P ro tocolo  de Reformas a la C arta  de la O rga n iza ­
c ión .

15. La Com isión tendrá además las siguientes funciones:

a . Evaluar los planes nacionales de desarro llo  educativo , c ie n tífico  y te c ­
nológico y  e fe c tua r un exam en anua l de las activ idades re lacionadas 
con la e jecución de esos planes en cado país m iem bro de acuerdo con 
las normas que le d ic te  el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l.
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b . C ccpercr con el C om ité  In te rom ericano  de la A lia n z a  para  el Progreso 
para asegurar la coord inación  en tre  el Consejo In te rom ericano  C u ltu ra l 
y el Consejo In te rom ericano  Económico y Social, en m ate rias  de in te ­

rés común y en lo re la tivo  al func ionam ien to  de 'los esfuerzos nacionales 
de desarro llo  educativo  y c ie n tífico ;

C. C oord ina r los Program as Regionales de D esarro llo  Educativo  y  de Desa­
rro llo  C ie n tífico  y  Tecno lóg ico e in fo rm a r pe riód icam ente  a l Consejo 
In te rom ericano  C u ltu ra l sobre su m archa y resultado.

d . C oord ina r los a c tiv idades  de los 'Progromas con las que desarro llan  en 
el m ismo campo las Naciones Unidas y o tras entidodes.

e . A p robar el proyecto de Program a-Presupuesto de los m encionados Pro­
gram as sobre la base de los anteproyectos preparados po r los D irectores 
respectivos;

f .  E xam inar él Program a-'Presupuesto de la O rgan izac ión  de los Estados 
A m ericanos en lo que se re fie re  a las ac tiv idades que se desarro llan  
en la esfera de com petencia del Consejo In te rom ericano  C u ltu ra l y  e le ­
va r sus recomendaciones a éste.

g . D ic ta r su p rop io  reglam ento.

h .  E jercer toda o tra  función que le encom iende el Consejo In te rom ericano  
C u ltu ra l.

16. La Com isión Especial (C E C IO  tendrá además las func iones de prom over 
la con tribuc ión  financ ie ra  de los Estados m iem bros así como de o tras ins tituc iones 
al Programa Regional de D esorro llo  Educativo y a l P rogram a Regional de D esarro llo  
C ie n tífico  y Tecnológico.

17. La Com isión Especial (CECIC) estará compuesta po r un Presidente y  otros 
ocho m iem bros elegidos por el Consejo In te rom ericano  C d ltu ra l. 'En su composición 
deberán fig u ra r  en igua l número representantes de las áreos de com petencia de la 
Com isión.

Para lo elección de 'los m iem bros de la Com isión, cada Estado podrá proponer 
uno o dos cand idatos especialistas en m aterias educativas o c ien tíficas.

Uo Com isión no podrá tener m ás de un m iem bro de la m ism a nac iona lidad  y 
coda m iem bro  tendrá  derecho a un voto. En su selección se tendrán en cuenta  los 
p rinc ip ios  ce lo representación geográ fica  y de la ro tac ión , así como la idone idad, la 
experiencia  y la ca lif ica c ió n  personal y p ro fes iona l de los cand idatos. Los m iem bros 
de la Com isión serán elegidos per un período de dos años y podrán ser reelegidos una 
sola vez.

La Com isión en  sus tareas representará a l con ju n to  de los Estados m iembros. 
Sus in tegran tes no representarán ol país de su naciona lidad .

18. La Com isión se reun irá  con lo frecuencia  que sea necesaria para el desa­
rro llo  de sus activ idades.

19. El Presidente de la Com isión Especial (CECIC) será elegido p o r el Consejo 
In te rom ericano  C u ltu ra l entre  los cand idatos propuesios para este cargo por los Esta­
dos m iem bros; será una pe rsona lidad  destacada en el campo de la educación o de



5 4 2 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

la ciencia  y nacional de un Estado m iembro. Su m andato  durará  tres años y podrá 
ser reelegido una sola v.ez. Sus funciones y  a tribuc iones serán las que le con fie ra  la 
Comisión, a la que representará. Tendrá asim ismo las demás funciones que le osigne 
el Consejo In te ram ericono  C u ltu ra l y  sólo responderá an te  éste y  an te  la C om isión 
Especial (G ECIC).

20. £1 Secretario General de la O rgan izac ión  de los Estados A m ericanos e la ­
borará la lis ta  de los cand idatos propuestos por los gobiernos de los Estados m iem ­
bros ¡p a ra ‘Presidente y para  los demás m iem bros de la Com isión Espedial (C E C IC ).

21. La votación 'para e le g ir  ai Presidente y  demás m iem bros de la Com isión 
Especial (CECIC) será secreta.

22. Los m iembros de la Com isión Especial (CECIC) no podrán delegar sus fu n ­
ciones.

23. En caso de m ue rte , renuncia  o im ped im ento  perm anente  de1! Presidente, la 
Com isión Especial (CIEOIC) e leg irá  entre  sus m iem bros un Presidente que desempe­
ñará esas funciones hasta que e l Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l en su próxim a reu­
n ión o rd in a ria  e lija  un nuevo Presidente.

24. La Com isión Especial (OECIC) podrá in v ita r, con carácte r de observadores, 
cuando lo considere conveniente, a representantes de organism os ¡nteram ericanos o 
in ternaciona les, gubernam enta les o no gubernam enta les y dé entidades púb licas o 
privadas, que puetíbn tener interés específico en los asuntos que haya de tra ta r  lo  
Com isión Especial.

De igulal m anera podrá 'in v ita r o representantes del más a lto  nivel técn ico do 
los organism os y entidades linteram erioaaos o in ternaciona les, para  que 'le presten su 
asesoría a f in  de asegurar una estrecho co laboración y coord inación entre las a c t iv i­
dades del P rogram a y las que dichos organism os y entidades lleven a cabo en el 
cam po de la educación, la ciencia  y  Id tecnología.

25. El Presidente y los demás m iem bros de la Com isión Especial (CECIC) pe r­
c ib irán , durante  el períodb dé sesiones, los em olum entos y gastos de v ia je  que de te r­
m ine el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l en consulta con el Secretario General de la 
O rgan ización de los Estados Am ericanos.

26. El Secretario General de la O rgan izac ión  de los Estados Am ericanos y el 
Secretario E jecu tivo  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, podrán p a rtic ip a r con voz, 
pero sin voto, en las reuniones de la Com isión Especial (C E C IC ).

De la Secretaría de Ja Comisión

27. La Secretaría E jecutivo  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l será la Secre­
ta ría  dé la Com isión Especial (C E C IC ). La Secretaría General de la O rgan izac ión  
de los Estados Am ericanos proveerá los servicios técnicos y de secretaría que 9e requ ie ­
ran.

28. El Secretario E jecutivo  desempeñará las siguientes funciones:

a .  C oord inar la eva luación  de los planes nacionales de desarro llo  educativo , 
c ien tífico  y tecnológico y lo rea lizac ión  de'l examien anua l que de te r­
m ine el progreso lograda y los problem as encontrados en la e jecución
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de d ichos planes por cada Estado m iem bro. A  este e fecto  coord inará  
sus activ idades con los que lleva a cabo el Secretario E jecutivo  del C on­
sejo In te ram ericano  Económico y Social y del Com ité In teram ericano de 
la A lian za  para el Progreso.

b .  C oord inar la e jecución de los proyectos y  activ idades que se incluyan 
en el Program a-Presupuesto aprobado por el Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l.

c . Exam inar los anteproyectos de Program a-Presupuesto preparados por los 
.Directores de los Programas 'Regionales con la ayuda de las dependen­
cias correspondientes de la Secretaria General y  presen ta rlo  a la C om i­
sión Especial (GEGIC) ju n to  con sus proposiciones.

d . Preparar el cá lcu lo  a nua l de las cantidades que se espera rec ib ir para 
el f in a n c ia m ie n to  de los Prograrrtas.

e . A u to r iz a r  gastos 'relacionados corf las activ idades de la Com isión, de 
acuerdo con los procedim ientos y  normas vigentes en la Secretoria Ge­
ne ra'l.

f .  Seleccionar ju n to  con el Presidente de la Com isión el personal técnico y 
pro fesiona l, osí como los consultores y asesores que ésta requiera para 
e l cum p lim ien to  de sus funciones, y  so lic ita r a l Secretario General su 
nom bram iento  y con tra tac ión .

g . Hacer las recomendaciones que estime pertinentes a l Secretario General 
en m ateria  de subidos, norrlbram ientos y  condiciones de empleo del 
personal requerido por la Comisión Especial (CiECIC).

h . Negociar con entidades gubernam enta les o privadas o con los o rgan is­
mos e instituc iones correspondientes, ’por acción d irecta  o  por delega­
ción de esta función  en los D irectores de los Programas, los acuerdos 
o arreg los que sean necesarios para la ejecución de los proyectos y 
activ idades de los Programas, y firm a rlo s  cuando el Secretario General 
lo  au to rice  pora e llo .

i .  Preparar el in fo rm e an u a l sobre las activ idades db la Com isión Especial 
(CECIC) que se debe someter a l Consejo.

j. Desempeñar las demás funciortes que le encom iende el Consejo In te r-  
am ericano C u ltu ra l o la Comisión Especial (C EC IC ).

De los Programas Regionales de Desarrollo Educativo y de Desarrollo 
Científico y Tecnológico

29. Para e l m ejor cum p lim ien to  de las funciones de la Com isión Especial 
(CECIC) se establecerán dos unidades constitu idas .por el Programo Regional de De­
sarro llo  Educativo y por el Programa Regional de Desarrollo C ien tífico  y Tecnológico, 
las que actuorán  coord¡nadorr»ente.
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30. El Programa Regional de Desarrollo Educativo tendrá un D irec tor (1 )  quien 
será el responsable de la e jecución de los proyectos y activ idades aprobadas por el 
Consejo en el Program a-Presupuesto respectivo. El D irec tor de este Programa tendrá  

además ios siguientes funciones:

a . Exam inar y eva lua r los proyectos de activ idades que se sometan al 
Program a, de acuerdo con los c rite rio s  establecidos en la presente Re­

solución.

b . Supervisar y eva lua r el desarro llo  del Programa.

c . Preparar e l A n teproyecto  de Program a-Presupuesto de acuerdo con las 
estim aciones de fondos disponibles.

d .  A u to r iz a r  los gastos relacionados con las activ idades del Program a, de 
acuerdo con los proced im ientos y normas v igentes en la Secretaría Ge­
nera l de la O rgan ización  de tos Estados Am ericanos.

e . Seleccionar y  proponer al Secretario General de la  O rgan ización  de los 
Estados Am ericanos el nom bram iento  o con tra tac ión  del personal nece­
sario para desarro lla r los traba jos del Programa.

f .  P reporar el in fo rm e anual del Programa que debe e leva r a la Com isión 
Especial (C E C IC ).

g .  Desempeñar en form a d irecta  las funoiones que le asigne el Consejo 
In teram eriaano C u ltu ra l y que le delegue la Com isión Especial (C EC IC ).

31 . El ‘D irec tor del Programo Regional de Desarrollo Educativo será designado 
por el Secretario  General de la O rgan izac ión  en consulta con la Comisión Especial 
(CECIC) ( 2 ) .  En el desempeño de sus funciones podrá asesorarse de los expertos 
y especialistas que estime conveniente, de acuerdo con las d ispon ib ilidades presu­
puestarias.

32. El D irector del Programa Regional de Desarrollo Educativo podrá as is tir a 
los reuniones de la Com isión Especial (CECIC) cuando se tra ten  asuntos relacionados 
con el Program a. (3 )

D. Financia miento

33. Para el f in a n c ia m ie n to  de las activ idades del Program a Regional de Desa­
rro llo  Educativo se establece un Fondo Especial que estará in tegrado por los s igu ien ­
tes recursos:

(1 ) A lte rn a tiv a : Cada un idad  podrá estar a cargo de un C om ité  compuesto por 
un Presidente y otros siete m iem bros además del D ire c to r del Program a. Las fu n c io ­
nes, a tribuc iones y form a de e lección serán de term inadas por el Consejo In te ra m e ri­
cano C u ltu ra l.

(2 )  En el caso de aceptarse la Alternativa 1, la consulta del Secretario General 
debería hacerse con el C om ité  de Educación.

(3 ) En caso de que se acepte la Alternativa 1, los m iem bros del C om ité  de 
Educación podrán as is tir a las reuniones de la Com isión Especial (C EC IC ).
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o . Generalas:
i

i. C on tribuciones vo lu n ta rio s  ad ic iona les o  las que ac tua lm en te  a po r­
tan los Estados m ierrlbros para el fin a n c ia m ie n to  de las activ idades 
regulares de la O rgan ización . Las con tribuciones serón prom etidas 
anualm ente ' por los Estados m iem bros, p re ferentem ente en la reu­
n ión  anua l del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l a nivel m in is te ria l, 
ten iendo en cuenta los porcenta jes de contribuciones establecidos en 
e l P rogram a-Presupuesto de la Secretoria General de la O rgan ización,

>
ii. C on tribuc ión  de ins tituc iones in teram ericanas o in ternaciona les, paí­

ses no m iembros de la O rgan ización, universidades, fundaciones, 
corporaciones y  particu la res.

b . Especiales:

Provenientes de con tribuciones destinadas para fines específicos que 
requ ieran una co n tab ilid ad  separada y una rendición de cuentas al 
con tribuyen te , y  aportes para el f in a n c ia m ie n to  con jun to  de proyectos 
en los cuales colabore económ icam ente el Programa.

c . Propias:

Provenientes de activ idades y otros ingresos del Program a.

34. Se co n s titu irá  un fondo de reserva que tendrá por ob je to  g a ra n tiz a r la con­
tin u id a d  de las operaciones m ientras esté pendiente el recibo de las contribuciones. 
Paro e llo , se a fec ta rán  sumos en e fec tivo  temadas de los recursos generales, en la 
form a que se au torice  en el 'Programa-Presupuesto anual. Tam bién  se a fectarán  los 
recursos propios, siempre que el m on to  que se acum ule en este fondo de reserva no 
exceda del 25 por c iento  del Progrom a-Presupuesto anua l.

35. Los retiros del fondo de reserva podrán hacerse solam ente:

a .  Para f in a n c ia r activ idades im previstas, prev ia  aprobación de la C om i­
sión Especial (O ECIC).

b . Para fin a n c ia r  aum entos inesperados en los costos de los proyectos que 
figu ren  en los presupuestos aprobados, siempre que no excedan del 
10 por c iento  tAsI presupuesto aprobado para cad'a uno de dichos p ro ­
yectos, n i del oinao por c iento  del to ta l del P rogram a-Presupuesto anual.

c .  Para fin a n c ia r  provis iona lm ente  c ie rtas  activ idades ya aprobadas del 
Program a, m ientras esté pendiente  el recibo de los pagos de c o n tr i­
buciones.

Los retiros que se efectúen de acuerdo con lo previsto en los párra fos a. y b. de 
este num era l se in c lu irá n  en el Program a-Presupuesto del siguiente año fisca l como 
reembolso a l fendo de reserva.

Los retiros que se e fectúen de acuerdo con lo p revisto  en el p á rra fo  c. de este 
num era l serán reembolsados al fondo de reserva del ingreso de los próxim os pagos de 
contribuciones.
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36. El Secretorio General de la O rgan ización  de los Estados Am ericanos será 
responsable ente el Consejo In te reme rica no C u ltu ra l de la adm in is trac ión  del Fondo 
Especial de'l Program a Regional de Desarro llo  Educativo y rec ib irá  todas las c o n trib u ­
ciones que se hagan a l mismo.

37. Las promesas ide contribuciones de los Estados m iem bros de la O rgan ización  
se harán en dólares de los Estados Unidos de A m érica. Los pagos de las c o n trib u ­
ciones a l Fondo Especial provenientes de los Estados m iem bros se harán en dólares 
de los Estados Unidos de A m érica, o en o tras monedas, siempre que el Secretario 
General de la O rgan izac ión  determ ine que son convertib les, que equ iva len a la con ­
tr ibu c ió n  o frec ida  y  que pueden ser u tiliza d a s  para el Program a.

38. El P rogram a-Presupuesto abarcará un período de 12 meses que se in ic ia rá  
el 1° de ju lio  de cada año y te rm ina rá  el 30 de ju n io  próxim o. Se podrán aprobar 
proyectos específicos que puedan realizorse p o r un período m ayor de un año fisca l, 
pero los presupuestos correspondientes se aprobarán anualm en te  en el P rogram a- 
Presupuesto.

A  f in  de p ropo rc iona r a la Com isión Especial (CECIC) elementos de ju ic io  para 
eva luar las im p licaciones de los proyectos de largo p lazo , las relaciones de activ idades 
que se inc luyan  en el P rogrom a-Presupuesto anua l deberán ir  acompañadas, cuando 
sea oprepredb, de un  proyecto de p lan de operaciones de un té rm ino  m áxim o de 
tres años.

39. Todo am p liac ión  o prórroga de proyectos inc lu idos en el P rogram a-P resu­
puesto de un año a n te rio r, deberá ser objeto de prev ia  recom endación favorab le  del 
Presidente de la Com isión lEspecial (C EC IC ).

En el caso de que las contribuciones no a lcanzaran  a cu b rir el costo de los 
proyectos inc lu idos en e l Progran^a-Presupuesto anual, la Com isión Especial d e te r­
m inará  la  form a en que deberán u tiliza rse  los fondos disponibles.

40. Las cuentas del Fondo Especial se llevarán aparte dé las demás de la U nión 
Panam ericana. Sus activos na podrán ser transferidos a otros fondos.

DISPOSICIONES TR ANSITO RIAS

1. A  f in  de que la Com isión Especial del Consejo Jnteram ericano C u ltu ra l 
(CEOIC) puedo in ic ia r sus funciones a la b revedad posible, los gobiernos de los Es­
tados m iembros presentarán a l Secretario ‘General de la O rgan izac ión , dentro  de los 
sesenta dios s iguientes a la fecha en que se apruebe esta Resolución, los nombres y 
los datos b iog rá ficos ce sus cand idatos, para Presidente y demás m iem bros de la 
Com isión Especial quienes deberán reun ir las condic iones que se establecen en los 
num erales 17 y 19 de esta Resolución. El Secretario General rem itirá  a todos los 
gobiernos la listo  de cand idatos propuestos. Se so lic ita  a l Consejo de la O rgan ización  
de los Estodos A m ericanos que, dentro  de Jos noventa días después de la fecha 
de esta Resolución, precedo a la e lecc ión  de Presidente y demás m iem bros de la 
Com isión Especial del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l (C EC IC ).

2. A  fin  de que lo Comisión Especial pueda renovarse parc ia lm ente  cada año, 
la m ita d  de sus m iembros será elegido por un período de tres años. La distribución- 
de los m andatos se hará  por sorteo.
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3. El Secretorio General de la O rgan ización  de los Estados A m ericanos adop­
ta rá , de inm ed ia to , las medidas necesarias para in ic ia r las labores p repara to rias  que 
requiera el cum p lim ien to  de lo dispuesto en esto Resolución.

2. Actividades det Programa

Como activ idades del Programa Regional de Desarro llo  Educativo propuesto en 
el Proyecto de Resolución que antecede, la Comisión A d  Hoc tiene el honor de e levar 
a la Q u in ta  Reunión del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l seis proyectos m u ltin a c io ­
nales, los cuales aparecen en el Anexo 1 de este In form e, y 46  proyectos presentados 
por los Gobiernos de A rg e n tina , Bo liv ia , Brasil, C h ile , C olom bia, Ecuador, Guatem ala, 
Honduras, Panamá, Parcou'ay y República D om in icana, que figu ran  en el A nexo  2.

La Comisión A d  Hoc Recomienda que de la suma de d iez m illones de dólares 
(U.S. S 1 0 .0 0 0 .0 0 0 ), propuesta para el ip rim er año de operación del Programa Regio­
na l, se destine un 60  por c ien to  a los proyectos m u ltinac iona les, un 8  por c iento  para 
gastos de adm in is trac ión  y el resto para  los proyectos presentados por los gobiernas 
y que sean aprobados.

a. Esfuerzos Multinacionales

Los proyectos m ultinac iona les  que, a ju ic io  de la Com isión A d  Hoc, deberán ser 
el marao de referencia  del Program a, responden a las decisiones de 'los Jefes de 
Estado A m ericanos (Sección A , C apítu lo  V , de la (Declaración de los Presidentes de 
A m é rica ) y son los sigu ientes: desarro llo  de la investigación, la experim entación y 
la innovación educa tiva ; perfecc ionam ien to  de personal especia lizado en educación; 
te lev is ión  ed u ca tiva ; a rm on izac ión  de los program as nacionales de estudio  con las 
m etas de la in teg rac ión  la tinoam ericano ; o rgan izac ión  de programas de maestros 
vo lun ta rios  e in te rcam bio  de profesores.

Los referidos proyectos m u ltinac iona les, cuyos presupuestos a lcanzaban in ic ia l­
m ente a lrededor de ocho m illones de dólares para el p rim e r año de operación, fueron 
estudiados oon e l f in  de hacerles las adaptaciones necesarias para a justa rlos a las 
recomendaciones que, sobre m econism os y costos del Programó Regional, h izo  la- 
Com isión A d Hcc. En este estudio se consideró si habla ac tiv idades que podrían 
postergarse para los años sucesivos sin menoscabo del func ionam ien to  del proyecto  
y cuáles tpcdríon reducirse sin a lte ra r la fun c ió n  p rim o rd ia l del m ismo. Tam bién  se 
decid ió  tra n s fe r ir  varios gastos de los proyectos a l rubro destinado para a d m in is tra ­
ción del Program a. Igualm ente , a l estudiar los proyectos, se tuvo  en cuenta si era 
fa c tib le  la ejecución de todas las activ idades propuestas en ellos para e l p rim er 
año.

Con base en este estud io  se acordó -ea liza r los siguientes ajusfes presupuesta­
rlos:

Desarrollo de la Investigación, la Experimentación y la Innovación Educativas:
Este p royecto  se aprobó ta l como fue presentado, pero se estim ó que la U n idad  de 
Investigación, Experim entación e Innovación que se proponía a un costo «Je U.S. $ 
9 3 .3 5 0  podio e lim inarse, p o r considerar que debía ser parte de los gastos de adm in is ­
trac ión  del Programa to ta l. Esto redujo el presupuesto del proyecto de U.S. $ 7 9 4 .3 5 0  
a U.S. S 7 0 9 .0 0 0 , para  el prim er año de operación.

Proyecto M ultinacional ide Televisión Educativo: En re lación con este proyecto 
se consideró que sería im posible ponerlo en m archa desde su p rim er año con todas 
las activ idades y el personal propuesto, ya que el p royecto  habrá de in ic iarse en un
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pois no seleccionado cu n  y en un centro que hobró de construirse expresam ente. Se 
consideró -que la selección del país sede y la construcción del e d ific io  dem orarían la 
in ic iac ión  de vorias de las activ idades propuestas con todo su personal y, en conse­
cuencia, se reba jaron las pa rtidas  correspondientes.

El presupuesto de este proyecto , qde en su form a o rig ina l ascendía a U.S. $ 
3 .3 71 .1 7 4  y que representaba más de la m itad  de la c ifra  asignada a los proyectos 
m ultinac iona les  para 1968, se redujo a U.S. S 2 .1 3 7 .3 0 5 , c ifra  que porece más a 
tono con las pos ib ilidcdes de rea lizac ión , en su p rim e r año.

Perfeccionamiento de f'erciomal Especializado en Educación: 'Dada la a m p litu d  dq 
este proyecto y en a tenc ión  a que varios proyectos nacionales pueden inclu irse  en el 
m isma, se decid ió no hacer reducciones en su presupuesto que a lcanzo la suma de 
U.S. $ 2 .6 7 5 .1 1 3 , para  e l p rim e r año.

Armonización de Iqs PrcgriamaB Naciqnailes de Estudias con las Metías de loj 
Integración Latinearr.ericona: £e e lim in a ro n  a lgunos ac tiv idades del proyecto  y se 
redujo el presupuesto paro  el p rim e r año de U.S. $ 2 4 3 .7 2 0  o U.S. $ 156.886.

Organización dfe Programas Regionales de Maestres Volu/ntbnios: Se decid ió
recom endar que el p royecto  se in ic ie  como una ac tiv id a d  p ilo to  en una escala más 
lim ita d a . Se redujo el presupuesto para 1968, de U.S. $ 169 .600  a U.S. $ 99.70Q  
para el p rim er año.

Intercambio «te Profeso-res: iSie resolvió no reducir el presupuesto ya que la p r l-• 
mero e tapa  abarca los dos primeros años de operación. Para e l p rim e r año se asignó 
la suma de U.S. $ 50 .000 .

En relación con el Proyecto P ilota» s o b r e  I n t e g r a c ió n  de l o  InvieStigoción U n i v e r -  

strcVio coi* e'l C e d e n -ro llo  E c o n ó m i c o  y S o c ia l ,  que tardbién fue presentado por lo Se­
c re ta rla  General, 9e consideró que, ounque con lo rea lizac ión  de este proyecto podrían 
benefic iarse posteriorm ente muchos universidades que decidan rea liza r una experien ­
cia s im ila r, el p royecto  es básicam ente de interés pa ra  un pais. Se decid ió  e lim in a rlo  
considerando que uno o varios países podrían  presentarlo  posteriorm ente.

b. Proyectos presentados por los Gobiernos de les Estados Miembros

En re loción con estos proyectos la Com isión Ad Hoc resolvió c las ifica rlos , con la 
co laboración de la Secretorio G eneral, a f in  de de te rm in a r si se a jus tan  a los crite rios  
oprobados por lo Com isión. Del estudio que se h izo  de cada uno de estos proyectos 
se llegó a  la conclusión de que todos cum plen, po r lo menos, con uno de to les c r ite ­
rios. Se acordó tamjbién revisar cada proyecto para de te rm ina r si en su presentación 
hay in fo rm ación  y datos relacionados con los siguientes aspectos, que se consideran 
básicos pora cua lqu ie r estudio  que, sobre d ichos proyectos, deba rea liza r el Consejo 
In te ram ericano  C u ltu ra l: 1

1. D uración
2. Si benefic ia  a varios países
3. Si en él in terv ienen varios países
4. P artic ipación  de otras organizaciones
5. A porte  del Gobierno
6 . A porte  del Program a Regional de Desarrollo Educativo.
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ACUERDOS EXPEDIDOS POR VARIAS INSTITUCIONES A FAVOR) 
DEL SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE DERECHO PROCESAL

M adrid , 26  de febre ro  de 1968

Dr. D. JU A N  ISAAC LO VATO  
Q u ito  (Ecuador)

M uy Sr. m ío:

Tengo el honor de d ir ig irm e  a V. para tras lada rle  el acuerdo de esta Aso­
ciación, tom ado en Junta  ce lebrado el día 19 del ac tua l, por el que se resolvió desig­
narle  M IEM BRO  HO NO RAR IO  d'el In s titu to , acordándose asim ismo se le in fo rm e de 
ta l decisión, con el ruego de que acepte e l nom bram iento , a f in  de rem itir le  el opor­
tuno  d ip lom a que así lo acred ite , y fig u ra r  en la Revista Iberoam ericana de Derecho 
Procesal como Consejero de la m ism a.

Se ofrece a su disposición y  le saldda a ten tam en te  S. S.

f. Pedro Aragoneses Alonso
Secretario General.

EL PERSONAL DOCENTE, A D M IN IS T R A TIV O  Y PADRES DE F A M IL IA  DEL JARDIN  
DE INFANTES "L U C IN D A  TOLEDO" DE ESTA C IUD A D ,

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Dr. Fabián Ja ra m illo  D óvila , M in is tro  de Educación Público, 
m ediante  Resolución N ° 202 , acaba de decla ra r experim enta l a este Establecim iento;

Que el propósito de lo referida Resolución es, fundam enta lm en te , p e rm it ir  
que e l Jardín a‘e In fantes "L u c in d a  T o le d o " pueda llevar a e fecto  experiencias e du ­
cativas en benefic io  de la niñez y de la Pedagogía;

Que los señores: Dr. Carlos M artínez  Acosta, Subsecretario de Educación; 
Dr. Juan Isaac Lovato, Rector de la U niversidad C en tra l; Profesor H éctor Lara, D i­
rector General de Educación; y  Dr. Juan V ite r i D urand , D irec to r de la Sección de H u ­
m anidades M odernas, m eritís im os educadores, con tribuyeron  positivam ente y han 
reconocido que el Jardín  de In fantes "L uc ind a  T o le d o ", du ran te  más de c incuenta  
años de existencia ha p restado  valiosísimos servicios a la niñez ca p ita lin a ;

ACUERDA:

Agradecer a l señor M in is tro  de Educación Pública, Sr. Dr. Fabián Ja ra m illo  
D óvila , por esto ev idente dem ostración de su a lta  capacidad como M aestro  y como 
M ag istrado , en benefic io , no sólo del Jardín efe In fantes "L uc ind a  T o le d o ", sino del 
progreso educa tivo  del M ag is te rio  N ac iona l; y,
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Expresar a los señores: Dr. Carlos M artínez  Acosta, Juan Isaac Lovato, 
Profesor H éctor Lora  y Dr. Juan V ite r i O urand , el tes tim on io  de su p ro fundo ag rade­
c im ien to  po r lo valiosa co laboración qu'e se d ignaron  ofrecer como dem ostración de 
aprecio a este Jard ín ;

Entregor e l o rig ina l del presente A cuerdo; y,
P ub lica rlo  por la Prensa.

Dado en Q uito , a los 26  días del mes de enero de 1968.

Carmela Fuentes C., Lie. Jaime Jácome,
D irectora . Presidente del C om ité

de Padresde Fam ilia .

Glodys M era R., O lga de A tia g a , A lic ia  Guzmán, Blanca Gómez P., Rocío C a rrillo , 
Carmen V e rb ik , G racie la Lcipez, 'Luis Paccha, profesores; Ana de Ja rrin , a u x ilia r ; 

Carm ela de Paz, Josefina de G u ija rro  y Rosario Godoy.

LOS ASISTENTES AL II CURSO ARTESANAL DE ALTO N IVEL
organ izado  po r la Junta  N aciona l de Defensa del A rtesano, confie ren el presente

T e s t i m o n i o  d e  G r a t i t u d  

a l Sr. Dr. JU A N  ISAAC LO VA TO
en reconocim iento  a 9u labor e ficaz y desinteresada como Profesor de éste.

Q u ito , 23 de febrero de 1968.

Segundo Delgado, Hilda R. Acasta da Pérez,
Presidente. Secretaria.

LA JU N TA  N A C IO N A L DE DEFENSA DEL ARTESANO
confiere  el presente 

D IPLO M A DE HONOR 
al

Sr. Dr. JU A N  ISAAC LO VATO  
por su m agnífica  co laboración como CONFERENCISTA 

en el Segundo Curso de C apacitac ión A rtesona l de A lto  N ive l para maestros de 
ta lle r, profesores de centres de Enseñanza A rtesana l y func iona rios  de artesanías, 
rea lizedo  por la Jun ta  N aciona l de Defensa del A rtesano, del 15 de enero a l 23 de 
febrero de 1968, de con fo rm idad  con el a rt. 3, lite ra l g, de la Ley de Defensa del 
A rtesano.

Q u ito , 23 de febrero  de 1968.

Vicente Pastar Herrera, Dr. Eduardo Kouri M .
Presidente de la Junta  N aciona l D irec to r del Curso,

efe Defensa del Artesano.

D r. M a n u e J  F r e ir é  S á n c h e z ,

Secretario Genera I-Abogado de la Junta.
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EL S INDICA TO  TE X T IL  "FABRICA IM BABURA"

Considerando:

Que el señor Doctor 
JU A N  ISAAC LO VATO ,

duran te  toda su vida  se dedicó a encontra r la verdadera ju s tic ia  para  los
traba jadores ecuatorianos, especialm ente para los obreros de A tu n ta q u i;
Que en su ca lidad  de Sindico Defensor del S ind icato  T e x til "Fáb rica  Im ba- 

b u ra " , prestó su rrós  decid ida  co laboración para v e n tila r los problem as pa lp itantes 
que soportamos en estos ú ltim os tierrtpos;

Que es deber de g ra titu d  e xa lta r la noble persona lidad  de quienes como el 
Dr. Lovato  sirven con abnegación y sa c rific io  a los intereses colectivos.

ACUERDA:

19 Rendir ol Doctor Juan I. 'Lovato el tr ib u to  de nuestra  g ra titu d  más in f in ita  
per la hended con la que prestó su valioso opeyo para  encontra r la solución a nues­
tros problem as laborales.

29 Dejar púb lico  constancia  de nuestro reconocim iento más p ro fundo  por sus 
im portan tes servicios a la clase traba jado ra  a tan p rec la ro  c iudadano que honra las 
f ila s  del homíbre p ro le to rio .

39 Hacer la entrega personal del presente Acuerdo en Sesión Solemne de hom e­
naje con m otivo  de la tem a de posesión de las Nuevas D irectivas de nuestros O rga­
nismos Laborales, para perpetuar su nombre como ejem plo de v ir tu d  y  grandeza.

Dado en la Sala de Sesiones del S ind icato  T e x til de la Fábrica Imibabura, a los 
27 días del mes de enero de 1968.

Carlos H. Salgado, Marco Roj|as,
Secretario General. Secretario de A A . y CC.

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
RECTORADO

O f. N9 151-R
Q uito , 6  de febrero  de 1968

Señor
M IN IS TR O  DE EDUCACION PUBLICA
E. S. D.

Señor M in is tro :

€ 1  señor Doctor Luis Felipe B orja , au to r de "Estud ios sobre el Código C iv il 
C h ile n o ", fa lle c ió  en e l año 1912.

De acuerdo con el a rtic u lo  10, inciso ú ltim o , de la Ley de Propiedad In te ­
lectua l, lo refe rida  obra pertenece a l Estado.
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Esta obra es m uy va liosa, sumam ente ú til y está agotada, por lo que p ido 
a usted que s'e digne a u to r iz a r a la U nivers idad  C entra l del Ecuador reed ite  d icha  
cbra.

Le re ite ro  m i consideración y  míe honro en suscrib ir de usted,

M u y  a tentam ente ,
D r. J u a n  I . L o v a t o

Rector.

REPUBLICA DEL ECUADOR 
M IN IS TE R IO  DE EDUCACION PUBLICA

Q uito , a 16 de febrero  de 1968^

Señor
RECTOR DE LA  U NIVERSIDAD CEN TRAL 
C iudad.

Señor Rector:

En respuesta a su muy a ten ta  nota signada con el número 151-R , de fecha 
6  de l mes en curso, re la tiva  a so lic ita r a este M in is te r io  conceda a la U n ive rs idad  
C entra l la respectiva a u to riza c ió n  para la reedición de la obra "E stud ios sobre el 
Código C iv il C h ile n o ", escrita  por e l señor doctor don Luis fe l ip e  Borja, fa lle c id o  en 
el año de 1912, me p e rm ito  m an ifes ta r a Ud., señor Rector, que el M in is te r io  de 
Educación Pública no tiene n ingún inconveniente  en conceder dicha au to riza c ió n , antes 
bien consigna su fe lic ita c ió n  más co rd ia l porque la U niversidad de su rectoría  sea la 
que reedite las obras del gran ju risconsu lto  doctor Lu is  Felipe Borja.

C uando el M in is te rio  de Educación Pública ha concedido au to rizac iones 
pora reediciones de obras de autores, cuya prop iedad in te lec tua l corresponde al Es-, 
fado y, en este caso, a l M in is te r io  de m i congo, ha establecido que el so lic itan te  o 
la Entidad p e tic io n a ria  concede, en compensación, el d iez p o r c ien to  de las obras a 
reeditarse, pero como en el presente caso se tra ta  del p rim er E stab lecim iento  dq 
Educación Superior del País, d icho porcenta je  será de ún icam ente el cinco 'por ciento, 
ten iendo en cuenta  que esta obra servirá para los numerosos estudiantes de Juris-i 
prudencia  y C iencias Sociales.

P a rticu la r que me p e rm ito  llevar a ,sru conocim iento  para los fines del caso.

Del señor Rector, muy a ten tam en te , 
DIOS, P A TR IA  Y LIBERTAD,

Dr. Carlas M artínez Acanta,
M in is tro  In te rino  de Educación.
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INFORME DE LA DELEGACION ECUATORIANA A LA V ASAMBLEA 
GENERAL DE LA UNION DE UNIVERSIDADES 

DE AMERICA LATINA

O f. N<? 1007-R
Q uito , 9  de novierrtbre de 1967.

Señores
MIEMBROS DEL H. CONSEJO U NIVERSITARIO
Presente.

Señores M iem bros:

1 . Honrados por el H. Consejo U n ive rs ita rio , concurrim os el Doctor Luis V e r-
desoto Salgado, e l señor W ilson  Herdoíza y el in frascrito , como delegados de la U n i­
versidad C entra l del Ecuador, a la V  Asam blea General de la Unión de Universidades 
de Am érica  L a tin a , que sesionó en L im a, del 21 al 26 de octubre de este año.

2 . La  m uerte de la M adre  del señor D octor Luis Verdesoto Salgado, h izo  que 
este delegado vo lv ie ra  de Lim a el día dom ingo 22, p rivan d o  o nuestra delegación de 
su va lioso con tingen te .

La V  Asam blea expresó su condolencia al señor Doctor Luis Verdesoto 
Salgado, po r la irreparab le  pérd ida que había su frido .

3 . Los ternarios a tra ta rse  en la Asam blea General fueron los s igu ien tes: 1) 
Papel de las Universidades en la in tegración  esp iritua l y c u ltu ra l de A m érica L a tin a ; 
21 P lan ificac ión  de la Educación superior en A m érica L a tin a ; y 3 ) U rgencia de 
fom en ta r la educación c ie n tífica  de base para com plem entar la fo rm ación  un ive rs i­
ta ria  la tinoam ericana .

En lo p rim era  de las sesiones se resolvió que se tra te  tam b ién  de la v ig e n ­
cia y defensa de lo au tonom ía  un ive rs ita ria .

4 .  La Asam blea estuvo presid ida por el señor Rector de la U niversidad N a ­
c iona l M ayor de San M arcos de L im a, Doctor Luis A lb e rto  Sánchez.

Los jefes de la delegación fu im os designados vicepresidentes de la A sam ­
blea.

5 . Además, se me nom bró Secretario A d ju n to  de la Asam blea.
Presidí la sesión en la que se conoció del in fo rm e presentado po r la co m i­

sión que estud ió  el asunto  re lac ionado con la v igencia  y defensa de la autonomía, 
un ive rs ita ria .

6 . Nuestra delegación presentó dos instrum entos de traba jo  eloborados por el 
D octor Luis Verdesoto Salgado, re la tivos a los pun tos  2 )  y 3 ) del tem ario  de la 
Asom blea.

7 . El delegado señor W ilson  Herdoíza y  yo nos inscrib im os en la com isión de; 
la defensa de la au tonom ía un ive rs ita ria .

8 . Fui designado m ierrfbro de la subcomisión encargada de fo rm u la r el p ro ­
yecto de resolución re la tivo  a esta m ateria .

9 .  C oncurrie ron delegados de tres universidades pa rticu la res  de la A rgen tina , 
pues, las del Estado no podían concurrir porque estaban in terven idas por el Gobierno;
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de dos de B o liv ic , de des del B rasil, de cua tro  de C olom bia, de cua tro  de C h ile , de 
tres del Ecuador (C entra l de Q uito, C ató lica  de Q u ito  y de !L o ja ) .  Sentimos la no 
concurrencia  efe los demás universidades •ecuatorianas; de una de El Salvador, de 
una de G uatem ala , de una de Honduras, de once de M éxico, de dos de N ica ragua , 
de cinco del Perú, de una de la 'República D om in icana, de una del U ruguay, y de 
tres de Venezuela.

10. La Asam blea aprobó las ocho resoluciones que acom paño como anexo 
a este in form e, sebre: 1) Papel de las U niversidades en la in teg rac ión  e sp iritu a l v 
cu ltu ra l de A m érica  La tina , 2 ) P lan ificac ión  de la educación superior de Am érica 
La tina , 3 ) Urgencia de fom en ta r la educación c ie n tífica  de base -para com plem entar 
la fo rm ación  u n ive rs ita r ia  la tinoam ericana , 4 )  El empleo de energía nuclear, 5 ) V i ­
gencia y defensa de la autonom ía u n ive rs ita ria , 6)  Increm ento de los program as de 
cooperación entre  las universidades la tinoam ericanas, 7 ) Restablecim iento de la paz 
en el mundo, y 8 ) Aprobación  de los esta tutos de la Unión de Universidades de 
Am érica  La tina , presentados po r la Secretaría General.

11. La in te rvención  del señor W ilson  Herdoíza fue cum p lida , in te ligen te , ace r­
tada y, por lo m ism o, recomendable.

12. En la ú ltim a  sesión, la Asam blea designó Presidente de la Unión de U n i­
versidades de Am érica La tina , a l señor Doctor Luis A lb e rto  Sánchez y me designó 
V oca l del Com ité E jecutivo de la m isma Unión.

De los señores M iem bros del H. Consejo U n ive rs ita rio , muy a ten tam en te ,

Dr. Juan Isaac Lovafo
Rector.

A N E X O — RESOLUCIONES DE LA V ASAMBLEA GENERAL DE LA 
UNION DE UNIVERSIDADES DE AMERICA LATINA

R E S O L U C I O N  N ?  1

PAPEL DE LAS UNIVERSIDADES EN LA INTEGRACION ESPIRITUAL  
Y CULTURAL DE AM ERICA LA TIN A

L A  V -A S A M B LE A  DE LA U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE A M E R IC A  L A T IN A ;

C o n s i d e r a n d o :

1 .— Que la U niversidad, por su p rop ia  na tu ra le za , es to ta liza do ra  del saber humano 
y esencia lm ente in tegradora  de la c u ltu ra ;

2 .  — Que por su carácte r de in s titu c ió n  rectora del saber, debe asum ir e l liderazgo
del proceso de in tegración  esp iritua l y cu ltu ra l de 'A m érica  L a tin a ;

3 .  — Que la in tegración  constituye un proceso c u ltu ra l, la rgo y com ple jo , necesario
•para ace le ra r el desarro llo  de los pueblos de A m érica 'La tina , y, en consecuencia, 
no puede rea lizarse ol margen de la Universidad.
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LA  V  ASAM BLEA DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE AM E R IC A  L A T IN A

R e c o m i e n d a :

] —Que las U niversidades de La tinoam érica  tomen conciencia ide la rea lidad  h is tó ­
rica, social y c u ltu ra l de sus propios países y estudien sus recursos y necesidades 
hum anas;

2 .  — Como deber de las U niversidades en Am érica La tina  e l estudio de los valores
cu ltu ra les  la tinoam ericanos, su prom oción y d ifus ión , ta n to  de sus creaciones 
com o de sus hombres representa tivos, a f in  de que se iperfile  la persona lidad 
e sp irilu a l de Am érica  La tina  y su función  en la cu ltu ra  hum ana universal.

3 .  — Rara c o n tr ib u ir  a la fo rm ación  de la conciencia in tegradora  de Am érica L a tin a ,
se recom ienda, que las U niversidades prom uevan la revisión de los textos de 
h is to ria  de nuestros países, en todos los niveles.

4 .  — Que, además de cco rd in a r el proceso de in tegración  con los Organismos ya exis-,
'tentes para la c ienc ia  ly la cu ltu ra , se in s titu c io n a licen  en todas las un ive rs ida ­
des la tinoam ericanas organism os que la prom uevan; Cátedras, Ins titu tos , O f ic i­
nas de Relociones La tinoam ericanos, Sem inarios In te r-U n ive rs ita rio s  In te rn a c io ­
nales.

5 .  — La urgencia  de crear centros m u ltinac iona les especializados en e l estudio de la
cu ltu ra  la tirc c m e ric c n a . A l e fec to  recom ienda al Consejo E jecu tivo  de la 
UD U AL, el estudio  de la ponencia "N eces idad  de S istem atiza r la D ifus ión  del 
iL a tin o cm e rica n ism o " presentada po r el L icenciado Jorge A . Bustam ante Fer­
nández, (Delegado de la U niversidad de Sonora, M éxico, y la presentación de 
un in fo rm e del resultado de dicho estudio lo antes posible.

6.  — Que se creen asim ism o centras de investigación de interés común a varias U n i­
versidades y países.

7 .  — Que, a f in  de conseguir la in tegración  c u ltu ra l, más sólida en Am érica La tina ,
se prom ueva tam bién la in tegración  de las Instituc iones U n ive rs ita rias  de cada, 
'país y a n ive l regional.

8.  — Que la in tegración  no constituya una esquem ática <y empobrecedora síntesis de
aspiraciones comunes, sino que se realice sin de trim en to  del tesoro c u ltu ra l de 
cada país.

9 .  — Que se in tens ifique  el in te rcam b io  recíproco de profesores y alumnos, se coor­
dinen los prcgrorr.cs de estudio; y se fa c ilite  la hom ologación de T ítu los  y 
Grados.

1 0 .  -Q ue  la U D U A L para fa c il ita r  la com unicación entre  los un ivers ita rios , gestione
ante les C cb ierncs L a tin cc rre rica n o s  el o to rgam ien to  de ta rifa s  reducidas para  
los delegados a los Congresos y  Seminarios, prom ovidos por las Universidades 
de A m érica La tina .

I 1 .—Que, para  prom over los va lores humanos la tinoam ericanos, la U DUAL estudie ia 
posib ilidad  de crear un "P re m io  La tinoam ericano  de H um an idades" y  o tro  de 
C iencias.

VOTO

La V  Asam blea de U DUAL fo rm u la  une enérgica exhortac ión  a todos los Go­
biernos de la A m érica  La tina  a f in  de ob tener la supresión abso lu ta  de las barreras 
aduaneras que d if ic u lta n  el in te rcam bio  e d ito ria l de na tu ra leza  técnica, c ie n tífica  
y d idáctica .
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R E S O L U C I O N  N 2

PLAN IF IC A C IO N  DE LA EDUCACION SUPERIOR DE AM ERICA LA TIN A

LA V  ASAM BLEA GENERAL DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE 
A M E R IC A  L A T IN A ,

C o n s i d e r a n d o :

Que la U nivers idad está estrecham ente ligada a l desarro llo  in teg ra l de la com u­
n idad y es, a su vez, un fa c to r  esencial de ese desa rro llo ;

Que los países la tinom ericonos  para a lcanzar iy sostener un desarro llo  acelerado, 
deberán u t il iz a r  los técnicas modernas de la p lan ifica c ió n  y  p laneac ión ;

Que, en consecuencia, los Universidades deberán p la n if ic a r  su p rop io  desarro llo  
en func ión  de las necesidades sociales, para lo cual necesitan con ta r con ins trum en ­
tes adecuados.

S e  R e c o m i e n d a :

1. — Que las U niversidades que aún no lo hayan hecho creen su o rgan ism o de 
p la n ifica c ió n  para  el desarro llo ;

2 . — Que estos organism os estén coordinados a nivei naciona l en una en tidad  
que in tegre  los planes de cada U n ivers idad;

3 . — Que conform e a la técnica de la p la n ific a c ió n , el p rim er paso sea recop: la r 
una in fo rm ación  básica común — c u a n tita tiv o  y c u a lita t iv a —  que perm ita  su in te r­
cam bio entre  las U niversidades La tinoam ericanos ;

4 . — Que los Universidades y organism os técnicos un ive rs ita rios  con experiencia 
en p la n ifica c ió n  presten su apeyo y asesoría a las Universidades que lo requ ie ran ; v

5. — Que la U .D .U .A .L  convoque, en un p lazo  no m ayor de seis meses, a uno 
Conferencia de especialistas en p la n ific a c ió n  un ive rs ita ria , para lo cual la Secretaría 
General deberá p repa ra r un docum ento de traba jo .

\

R E S O L U C I O N  N ?  3

URGENCIA DE FOMENTAR LA EDUCACION C IE N T IF IC A  DE BASE PARA
COMPLETAR LA FORMACION UN IVE R SITA R IA  LA TIN O A M E R IC A N A

LA V  ASAM BLEA GENERAL DE LA  U N IO N  C£ UNIVERSIDADES
DE A M E R IC A  L A T IN A ,

C o n s i d e r a n d o :

'La urgencio de fom en ta r la educación c ie n tífico  de base y de es tim u la r la inves­
tigación  en Am érica L a tin a ;

R e s u e l v e :

1.— A firm a r, en lo que respecta a la enseñanza, que es necesario despertar et 
interés per los estudios c ien tíficos desde el n ive l p rim a rio , y m antenerlo  en los niveles 
secundorio y  superior. En este ú ltim o  n ive l, además de los cursos de graduación , es 
a ltam en te  deseable increm entar la creación y  el desarro llo  de cursos de post-g rado .



DOCUMENTOS 5 5 7

F ir.o lrren te  ceben ir,tensif¡corsé los cursos de especio lización de ac tua liza c ió n  y de 
d ivu lgac ión  de los conocim ientos c ien tíficos.

2. — Recomendar que los sistemas educativos 'tengon muy en cuenta que la fo r ­
m ación c ien tífica  no debe ignorar la form ación hum an istica , y que más que el con te ­
n ido de los cu rrícu lcs  un ive rs ita rios , im porta  crear en el un ive rs ita rio  una a c titu d  
verdaderam ente c ie n tífica .

3. — R eafirm ar que no puede haber U niversidad, a llí donde estén separadas la 
docencia y  la investigación. Consecuentem ente se recom ienda a las U niversidades de 

Am érica L a tin a :

o ) Que gestionen la incorporación de los ins titu tos  de investigación existentes, y 
estim ulen la creoción de o tros;

b) La creoción de órganos coord inadores en el ám b ito  nacional, de los p rog ra ­
mas de investigación, órganos que debieran estar igualm ente encargados de 
conseguir los recursos financie ros indispensables, y de d is tribu irlos  a las 
diversas ins tituc iones e investigadores, de manera análoga a como operon 
en a lgunos países los Consejos de Investigación C ien tífica  ya existentes;

c) La creación de un C entro  La tinoam ericano  con vistas a la coordinación de 
los program as de investigación en Am érica  L a tin a .

4. — A firm a r  que además de los problem as que p o r su na tura leza  tienen interés 
un iversa l, no deben desatenderse los que son de interés nacional o reg iona l, pues son 
de im portanc ia  más inm ed ia ta  para las naciones la tinoam ericanas, debido a que su 
solución es indispensable para  el proceso de su desarro llo , ev itando  la im portac ión 
del "kn o w -'h o w " extran je ro , muchas veces inadecuado e inoperante.

5. — Recomendar que se creen más y  mejores oportunidades para los que con ­
cluyen los cursos c ien tíficos, pues solom.ente m ediante  perspectivas de una vida d igna, 
se puede esperar el deso rro llo  c ie n tífico  en el g rado  requerido por las naciones c iv i­
lizadas modernas.

6. — Recomendar a las Universidades, en lo que se re fie re  al pun to  on te rio r, que 
ellos m ismas adopten las m edidas preconizadas.

7 . — Recomendar a lo UNESCO, a la OEA y  otras o rgan izaciones in ternaciona les 
que con tinúen  apoyando en form a coda vez rrws intensa los centros de investigación 
existentes y  a los que se establezcan en el fu tu ro .

8. — Recomendar, con referencia  al punto  an te rio r, que ese apoyo se conalice 
p re ferentem ente a través de los organismos coordinadores de las activ idades c ie n ti-  
ficas en Am érica La tina.

R E S O L U C I O N  N ■? 4

LA  U N IO N  D€ UNIVERSIDADES DE AM E R IC A  L A T IN A , 

C o n s i d e r a n d o :

1 . — .El avance tecnológ ico del m undo, en especial en lo referente  a l increm ento 
ace lerado del fu tu ro  uso pa ra  fines pacíficos de la energía nuclear y  e l em pleo de 
sus subproductos en B io logía , M ed ic ina , A g ric u ltu ra  e Industrias;

2 . — La necesidad urgente, de disponer de personal preparado, para poder adap­
tarse a l uso h a b itu a l de sus fu tu ras  aplicaciones;

3. — El hecho de que en países de economía escasa, como los nuestros, existan 
en a lgunos de ellos Reactores Nucleares en d is tin to  grado de u tiliz a c ió n  y  n ive l tec­

nológico;
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PROPONE:

1, — D esignar una Com isión perm anente que estudie:
a ) La incorporación en  los currícu los de las U niversidades de UOUAL, de la 

enseñanza y capacitac ión  pora  el empleo de la Energía N uclear;
b l Que se evalúe el n ive l de conocim ien to  ac tua l en esta rama en A m érica L a t i­

na, y la conveniencia 'de una In tegración  de Equipos, M etodo logía  y Ense­
ñanza, que podría  redundar en benefic ios in te lec tua les  y  económicos, dado 
el a lto  costo del m a te ria l de estudio.

2 . — Recomendar este Tem a en la Agenda de la próxim a A jo m b le a .

R E S O L U C I O N  N °  5

V IG E N C IA  Y DEFENSA DE LA A U T O N O M IA  U N IV E R S ITA R IA

LA V  ASAM BLEA DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE AM ER IC A L A T IN A  

C o n s i d e r a n d o :

Que la U niversidad es una com unidad de profesores y  estudiantes, 
ab ie rta  a tcc'cs las corrien tes del pensam iento un iversa l, cuyo ob je tivo  p rinc ipa l es 
la tusca  de la verded, para ¡ponerla al servicio de la fo rm ación  in teg ra l del hombre 
y del progreso de la sociedad, y  cum p lir con su función rectora  de la cu ltu ra  y de la 

c ienc ia ;
Que para cu m p lir esa función  rectora de la cu ltu ra  y la c iencia , con el im pera­

tivo  de ser ú t i l o l desarro llo  (y al progreso de la com unidad, la U niversidad debe 
compenetrarse con los problem as de su pueblo.

Considerando que de ccuerdo con las Bases C onstitu tivas vigentes de la U.D.U. 
A .L ., es deber p rim o rd ia l suyo " la b o ra r activam en te  para  que sean reconocidos y res- 
petedos la plena c u to rc m ía  de las Universidades La tinoam ericanas y ios p rinc ip ios  
de libe rtad  en lo investigación y la cá te d ra ", y  el derecho de la U niversidad de p ro ­
yectarse a la Sociedad.

Que desde la ú ltim a  reunión de la U .D .U .A .L  se han producido nuevos ataques 
a a lgunas universidades, m ediante  las s iguientes acciones, a lgunas de las cuales han 
a fectado  gravem ente sus regímenes autonóm icos, y otras el cum p lim ien to  de sus f i ­
nes:

a) Campañas no toriam ente  tendientes a desprestig iar a la ins tituc ión  un ive rs i­
ta ria , negando o entorpeciendo el derecho de re fu ta rlas ;

b ) A llan a m ie n tos  ilegales del recinto  un ive rs ita rio ;
c) Persecuciones y v io lencias contra autoridades, profesores y estudiantes u n i­

vers ita rios;
d) P rom ulgación de disposiciones legales lesivas a la au tonom ía ;
e) Agresión económica y financ ie ra  expresada en la fo rm a de reducir los p re ­

supuestos un ivers ita rios y la no previsión o pego de fondos necesarios para 
el m an ten im ien to  y el desarro llo  func io na l y vege ta tivo  de las universidades;

f)  D is tribución  de les fondos un ive rs ita rios  en función  de intereses po líticos 
pa rtid is tas  o ideológicos;

g) D eterm inación inconsu lta  de p a rtid a s  específicas para el presupuesto u n i­
ve rs ita rio ;
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h) Creación po r los poderes públicos y sin consulta a los organism os u n ive rs ita ­
rios competentes de universidades y centros un ivers ita rios  que no correspon­
dan a las necesidades y  pos ib ilidades de la N ación, ni gocen de los derechos 
que corresponden a las universidades;

i) Desconocim iento del derecho de lo U niversidad a p a rtic ip a r en el estudio y 
solución de los problem as nacionales;

j)  Coacción, ta n to  externe ccmo in te rno , e jerc ida por partidos políticos q g ru ­
pos de presión para d e sn a tu ra liza r la m isión de la U niversidad y el cu m p li­
m iento  de sus fines;

k ) Exigencia de organismos y  entidades nacionales, extran je ras e in te rn a c io n a ­
les, de im poner condiciones que im p liquen  m od ificac iones en los program as 
de desarro llo  y p lanes de estudio e investigaciones pre-establecidas por la 
U niversidad.

Por lo tan to , la V  AS AM BLEA DE LA  U .D .U .A .L , acuerda recom endar:

1. — La adopción de las siguientes medidas pa ra  defender la au tonom ía u n ive r­
s ita ria :

a ) Que se eleve a precepto constituc iona l el p rinc ip io  de la outonom ía un ive rs i­
ta r ia ;

b) Que se f i je  un porcenta je  adecuado como m ínim a pa rtic ipac ión  en los Pre­
supuestos N aciona les como ingresos un ivers ita rios ;

c) Que sean exclusivam ente las correspondientes autoridades un ive rs ita rias  las 
que de term inen  los c rite rios  académ icos para la d is tribuc ión  de los fondos 
destinados a las universidades;

d ) Que los poderes púb licos estim ulen pre ferentem ente de do ta r a las un ive rs i­
dades de bienes y  rentas prop ias que increm enten su pa trim on io ;

) Que se dé pa rtic ipac ión  a las Universidades en los estudios e investigaciones 
nacionales, dando pre ferencia a los laboratorios y servicios especializados de 
la U niversidad en los traba jos del Estado y  entidades públicas, por m edio de 
convenios debidam ente reconocidos;

f)  Que se estudien cuidadosam ente las normas y medidas para establecer una 
po lítica  sana en la ap licac ión  de la ayuda ex tran je ra  o in te rnac iona l a las 
universidades la tinoam ericanas;

g ) Para fa c il ita r  este estudio se recom ienda que se in fo rm e a la U .D .U .A .L . de 
aquellas condiciones en los préstamos extran je ros que amenacen v io la r la 
in teg ridad  de los pueblos la tinoam ericanos.

2 . — Que se insta le inm ed ia tam ente  la Com isión de V ig ila n c ia  y Defensa de la 
A u tonom ía  U n ive rs ita ria  prevista por el a rtícu lo  X X X Ií l de los Estatutos1 de la U.D. 
U .A .L ., y se le proporcionen recursos sufic ien tes para que actúe con e ficac ia  y  d i l i -  
c e rc io  cuondo ocurra una ogresión a la autonom ía de cua lqu ie r ins tituc ión  m iem bro 
de la U .D .U .A .L .:

a )  ' R ealizando la investigación pe rtinen te ;

b) D ic tam inando  sobre la v io lac ión ;

c) Proponiendo las medidas y sanciones convenientes.

A  base de este in form e, el Consejo E jecutivo tom ará las medidas del caso y  a p li­
cará las sanciones correspondientes.
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Estas podrán ser, entre o tras:

A  los agresores, a los un ivers ita rios , au toridades, profesores, estudiantes y  fu n ­
c ionarios que colaboren en la v io lac ión  de lo autonom ía u n ive rs ita r ia :

a) Repudio y condenación púb lica ;

b ) Desconocim iento de la ca lidad  o ¡erarquío académ ica que les correspondo;

c) Dem andar o los organism os y entidades, nacionales e in ternaciona les, que no 
se con tra ten  los servicos ni se otorgue becas o ayudas a las personas im p li­
cados en agresiones contra la U niversidad.

A  las Universidades que hayan perdido su cond ic ión de autónom as:
La suspensión de su ca lidad  de m iembros de la U .D .U .A .L .

R E S O L U C I O N  N 9  6

LA  V  ASAM BLEA DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE AM E R IC A  L A T IN A ,

R e c o m i e n d a :

1. — Que se increm enten los programos de cooperación entre las Universidades 
La tinoam ericanos tendiendo a ace le ra r el pe rfecc ionam ien to  del sistema de Educación 
Superior La tinoam ericano  sobre bases de es tric ta  a u ten tic id a d ;

2. — Que se creen grupos de trab a jo  form ados por expertos la tinoam ericanos que 
puedan ayudor a l desarro llo  de las universidades la tinoam ericanas.

R E S O L U C I O N  N ?  7

La V  ASAM BLEA GENERAL DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE A M E R IC A  
L A T IN A  hace fe rv ien tes votos po r el rápido restab lec im ien to  de la P ar entre todas 
los naciones del M undo y  re ite ra  su condenación al empleo de la fuerza bé lica  como 
m edida pora resolver les con flic tos  entre los pueblos; igua lm ente  re ite ra  su llam ado 
a la tc ta l p rescripc ión de los experim entos con armas term onucleares.

R E S O L U C I O N  'N 9  8

LA  V  ASAM BLEA DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE AM E R IC A  L A T IN A ,

A c u e r d a :

U N IC O :— A probor los Estatutos de la Unión presentada po r la Secretaria Gene­
ra l con las m odificac iones prepuestos por la Com isión Especial de Estatutos, salvo en 
lo que respecta o l A rtícu lo  Décimo Prim ero el cual se aprobó así: "L a  Asam blea Ge­
nera l es el órgano supremo de la Unión y  se in tegrará  con los representantes desig­
nados po r los m iembros titu la re s : la representación será d irec ta  y podrá in c lu ir  a 
cua lqu ie ra  de sus m iembros siempre que sea designado por la U niversidad correspon­
d ie n te ".
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DECLARACION CONJUNTA DE LOS SEÑORES RECTORES DE LAS 
UNIVERSIDADES DE PITTSBURGH Y CENTRAL DEL ECUADOR

Con opo rtu n id a d  de encontrarnos reunidos en esta c iudad  de Q u ito , los Rectores 
de la U n iversidad C en tra l y  de la U niversidad de P ittsburgh, nos vemos en el caso de 
anu nc ia r, m uy a nuestro pesar, que razones p resupuestarias fuera  de nuestro con tro l 
y la te rm inac ión  del p lazo  de duración del convenio celebrado entre  nuestras dos 
entidades, nos ob ligan  a dec la ra r conclu ido  el program a a c tua l de colaboración, a 
p a rt ir  del 3 0  de ju n io  de 1968. Creemos, po r lo tan to , que es ésta una ocasión ade­
cuada pa ra  re fe rirnos a los c inco  años de fru c tífe ra  cooperación, comprensión y bene­
fic ios  m utuos, que han acercado a nuestras dos Universidades.

La pa labra  "co op e ra c ió n " id e n tifica  p lenam ente los propósitos hum anísticos que 
hemos m anten ido  en com ún en el campo de la educación superior. Comprensión, ha 
sido el m edio que nos ho p e rm itid o  m antener nuestras relaciones en el te rreno  de 
uno com unicación franca  y libre, respetuosa de los p rinc ip ios de d ign idad  nacional y 
de au tonom ía  u n ive rs ita ria ; constructiva  de sólidos lazos de en tend im ien to  y  p rom o­
to ra  de con tinuados esfuerzos encam inados al m e jo ram ien to  de nuestras U nivers ida­
des y  de los servicios que éstas pueden o frece r a sus Estudiantes, a sus Facultades y 
a sus Com unidades.

Numerosos son los benefic ios que pueden a tribu irse  al traba jo  rea lizado con jun ­
tam ente en estos años. Sus resultados pueden describirse como relevantes y dignos 
de con tinuac ión .

Consideramos que la U niversidad C entra l ha obten ido provecho en m uchas fo r ­
mas im portantes, de la labor rea lizada  en com ún; del in te rcam bio  de ideas y  personas, 
rea lizado  en tan respetuosas e ig u a lita ria s  bases. Juntos hemos propendido al m ejo ­
ram ien to  de sus insta laciones físicas; se ha equipado un to ta l de quince laboratorios, 
para la enseñanza ac tua lizada  de qu ím ica , fís ica, b io logía, geología, idiomas, ps ico lo ­
gía, ingen iería  quím ica e ingeniería c iv il —-y dentro  de ésta se h a  a tend ido  los reque­
rim ien tos especializados de las ramas de topogra fía , ensayo de m ateria les, h id ráu lica , 
pavim entos, m ecánica de suelos, horm igón  e ingeniería san ita ria — ; m ed ian te  la 
co laboración de ambas Universidades, se ha increm entado las b ib lio tecas de casi todas 
las Facultades de la U niversidad C en tra l, fom entando valiosas donaciones de libros, 
procedentes de diversas fuentes; se ha proporcionado, a un número apreciable de 
Profesores y  'Estudiantes, la opo rtun idad  de p ro fu n d iza r su preparación  p ro fes iona l y 
sus conocim ientos, por m edio de becas para estud iar en el ex te rio r — 36 becarios han 
estudiado 26  especiaíizaciones en diversos países de H ispanoam érica y  los Estados 
Unidos— ; juntos hemos colaborado en diversas activ idades destinadas a fom en ta r el 
desarro llo  del país capacitando a A dm in is tradores Públicos y Privados, m ed ian te  c u r­
sos de extensión del In s titu to  de Estudios A d m in is tra tivo s ; o rgan izando un to ta l de 
siete sem inarios para Profesores y  A dm in is tradores de Colegios de n ive l Secundario, 
paro o rien ta rlos  respecto a la Reforma Educativa N ac iona l; tra tando , por todos los 
medios, de incorporar a la Enseñanza Superior los nuevos ade lantos pedagógicos, para 
p roporc ionar una m ayor fle x ib ilid a d  a l estudiantado, hacer más e fectiva  y  com ple to  
u tiliz a c ió n  del prcfesorodo  y  los recursos d idácticos y  re lac ionar los program as con 
las necesidades de la N ación— ; con in ic ia tivas  y  esfuerzos comunes, hemos co labo­
rado para poner en vigencia  proced im ientos más e fectivos de financ iac ión  in te rna  y 
adm in is trac ión  de los bienes un ivers ita rios ; se ha fom entado un program a am p lia to rio  
de los beneficios de Bienestar Estud ian til, organ izando, entre  otros aspectos, a l A lm a ­
cén U n ive rs ita rio  destinado a fa c ilita r  a los estudiantes, a precios módicos o a base de 
a rrendam ien to , los textos y el m ate ria l d idáctico  que necesitan; m ediante la coopera­
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ción de las dos Entidades, se ha o rgan izado  un program a para la preparación de m a ­
te ria l' de enseñanza; se ha obtenido, en todos los casos posibles, las ayudas exteriores 
que han fa c ilita d o  los medios económicos para lleva r a- cabo muchas de las adqu is ic io ­
nes ly varios  de los servicios antes descritos.

Y , con respecto a la Universidad de P ittsburgh, anotam os que las experiencias 
adquiridas duran te  estos años en el .Ecuador han ensanchado las perspectivas de m u­
chos de sus profesores, estim u lando su interés y  d inam izando  su a c tiv id a d  en p ro g ia - 
mas de educación in te rnac iona l y, en su co n ju n to , han despertado en todas sus Escue­
las y  Dependencias el sentido de la. vastedad de oportun idades que existen, fuera  de 
los lEstados "Unidos, en m ateria  de Educación Superior.

Expresamos, fin a lm e n te , nuestros deseos de que esta exitosa asociación sirva de 
antecedente para  que en ambas Instituc iones se form e conciencia de nuestros m utuos 
problem as y  necesidades, y  del im pera tivo  de que continuem os — aun cuando sea en 
base m ín im a—  perseverando en los im portantes propósitos comunes que nos han 
anim ado, y que serán el basam ento inconm ovib le  de nuestra perm anente  am istad.

Q uito, 19 de febrero  de 1968.

F irm an,

Dr. Juan Isaac Lovato, Dr. Wesley W . Posvor,
Rector de la Rector de la
U N IVE R SID A D  C EN TR A L DEL ECUADOR. U NIVERSIDAD DE PITTSBURGH.

ADJUDICACION DE PREMIOS "UNIVERSIDAD CENTRAL"

El H. Consejo U n ive rs ita rio , de la U nivers idad C entra l del Ecuador, en conside­
ración a los inform es que las comisiones especiales han presentado para la a d ju d i­
cación del Premio "U n ive rs id a d  C e n tra l" , resuelve dec la ra r que las siguientes obras 
han sido acreedoras a l P rim er 'Premio:

"P rogram a A n a lític o  de Derecho Procesal C iv il E cua to riano ", a u to r: Dr. Juan I. 
Lovato.

"Inve s tig a c ió n  C ie n tífica  en el A rea J u ríd ic a ", a u to r: Dr. Luis Verdesoto Sal­
gado.

"M a n u a l de G inecología para el E stud ian te ", a u to r : Dr. César C a rrillo  M .
"A u d ito r ía " ,  a u to r : Econ. M anue l N aran jo  T.
Mas, debiendo adjudicarse un solo Prim er Premio, y dejando expresa constancia 

de su fe lic ita c ió n  y aplauso a los d is tingu idos catedráticos citados, como homenaje 
postumo a la m em oria del señor doctor César C a rrillo , cuyo p rem atu ro  fa llec im ien to  
lam enta, le con fie re  el Premio "U n ive rs idad  C e n tra l"  1967; y

Asigna el Segundo Premio al señor Edmundo R ibadeneira por su obra "C ap ítu los  
de la M e m o ria ".

Q uito, a 18 de m arzo de 1958.

e
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INFORME SOBRE LA  OBRA "A U D IT O R IA "

Q uito, 16 de- m arzo de 1968.

Señor Rector, Presidente del H. Consejo U n ivers ita rio .
Presente.—

Señor Rector:
La Com isión designada por el H. Consejo U n ive rs ita rio  para e m itir  in form e sobre 

la obra "A u d ito r ía " ,  presentada po r el señor Prof. Econ. M anue l N aran jo  Toro, pora 
op ta r al Prem io "U n ive rs id a d  C e n tra l"  tiene  a b ien exponer su c r ite r io  en los si­
gu ientes térm inos:

1. La obra reúne condiciones d idácticas y técnicas en la m ate ria  tra tada  y  cons­
titu ye  indudablem ente, un va lioso aporte  para el conocim iento  de estudiantes, p ro fe ­
sores y  profesionales en genera l.

2. Asim ism o constituye un m erito rio  esfuerzo de investigación en el campo de 
esta d ifíc il d isc ip lina , en especial en lo referente a su ap licac ión en nuestro medio.

3. La obra presentada es el p rim er aporte que se -hace en el -país a esta ramo 
de las c iencias contables.

4. Se a justo  a las estipu laciones constantes en el Reglamento para la concesión 
del Premio "U n ive rs id a d  C e n tra l" .

Por lo expuesto, la Com isión considera que la obra reúne m éritos suficientes 
para hacerse acreedora a l m encionado prem io , como un estím ulo a profesionales que 
como el Economista N a ran jo  se han preocupado de llenar un vacío en la enseñanza 
y consulta de esta m a te ria  a nivel superior.

£n  esta form a dejamos cum plido  el honroso encargo que nos encomendara el 
H. Consejo U n ivers ita rio .

M uy  a tentam ente,
( f.)  Ecctn. Bdlívar Beleños M ., Ing. Pedro Pinto R., Econ. Pejdro Lañas A.

INFORME SOBRE LAS OBRAS "C A P ITU LO S  DE LA  M E M O R IA ",
"DOS OBRAS DE TEATRO : SA N ATO R IO  PARA NERVIOSOS Y EL ASNO DE O RO ".

Q uito , a 17 de m arzo de 1968.

Señor Rector de la U niversidad C entra l.
Presente.

Señor Rector:
La Com isión designada para el estudio de las obras de ca rácte r lite ra r io  que 

tom an parte  en el Concurso de 1967, m ediante el cual se debe co n fe rir el PREMIO 
UNIVERSIDAD CENTRAL, tiene a bien presentar a su consideración el sigu iente 
in fo rm e :

1.— Los miemibros de la comisión hemos estudiado las dos obras presentadas a 
nuestra consideración: "C ap ítu los  de la m em o ria ", por el señor Profesor Edmundo 
R ibadeneira, y "D os obras de te a tro : Sanatorio para Nerviosos y El Asno de O ro ", por 
Diego V iga.
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2 . — La Comisión considera que debe ser conferido el PRIMER PREMIO en el 
Concurso de obras de carácter lite ra r io  a "C A P ITU LO S  OE L A  M E M O R IA " por con­
siderarla  una de las c im eras expresiones del re la to  ecuatoriano, escrita  en sobrio pero 
elegante estilo  y  dueña de un conm ovedor mensaje hum ano. Es "C A P ITU LO S  DE LA  
M E M O R IA " la au tob iog ra fía  de un au tén tico  y genu ino  revo luc ionario  que vive su 
propio do lo r y convive e l do lo r y  la ind ignación  del Hombre común de  nuestro país 
en el dram a nacional. Y  todo esto saturado de una te rnu ra  sin lím ites.

3. — La Com isión considera tam b ién  que no hay lugar a un Segundo Premio.
Los m iembros de la com isión, a l e m itir  su op in ión en la fo rm a o n te rio r, respe­

tan  el m e jo r c r ite r io  del señor Rector y  el H . Consejo U n ive rs ita rio .
Del señor Rector de la Universidad C en tra l, con toda consideración,

( f . ) Dr. Gustavo A lfredo  Jácorrc Dr. Luis Fradejas 5., Lie Genaro Cuesta.

•

INFORME SOBRE LA  OBRA "M A N U A L  DE G INECOLOGIA PARA EL ES TU D IA N TE "

Q uito, a 15 de m arzo de 1968.

Señores M iem bros del Honorable Consejo U n ive rs ita rio .
Presente.

Los suscritos, Profesores de la Facu ltad de C iencias M édicas y M iem bros del De­
partam ento  Toccginecológico de la Universidad C entra l, que honrosam ente hemos 
sido designados M iem bros de la Com isión para  la ad jud icac ión  del Premio "U n iv e rs i­
dad C e n tra l" , a l Profesor A u to r  de una Obra d idáctica , c ie n tífica  e investiga tiva  o de 
Índole lite ra r ia  , in fo rm am os:

La obra presentada por el Sr. Dr. César C a rrillo  N ., m eritís im o Profesor P rinc ipa l 
de la C átedra de G inecología, qu ien  ha puesto a consideración del H onorable Consejo 
U n ive rs ita rio  su "M a n u a l de G inecología para el E s tud ian te ", como bien lo anota su 
au tor, no es un tra tado  g ineco lógico de consulta para el Especialista, constituye más 
bien un M an u a l de G inecología ded icado a l es tudiante  en el que, el D r. C a rr illo , con 
la rga experiencia en Pedagogía y  como Profesor U n ive rs ita rio  en la C átedra de G ine­
cología, aborda los problem as con sentido d idáctico  y  p rác tico , especialm ente en la 
prim era  p a rte  de su lib ro . En la segunda parte  de este M an u a l, se consigna una C a ­
suística seleccionada de casos g inecológicos que se presentan con frecuencia , y  esto, 
tiene inca lcu lab le  va lo r ta n to  paro  el estudian te , cuan to  para el M éd ico  G eneral, que 
en su p ráctica  profesional tendrá que a fro n ta r  problem as g inecológicos. En la ú ltim a  
parte  de este tex to  se ano ta  en fo rm a resumida una Sinopsis de los procedim ientos o 
seguirse fren te  a una paciente g ineco lógica, se vuelve así una guía fá c il para  el 
estudiante , para el M éd ico  Residente de H osp ita l y  aún para  el M éd ico  genera l.

Por estas consideraciones aseveramos que este tra tado  es el fru to  de largos años 
de paciente estudio e investigación y  po r lo m ism o los suscritos M iem bros de esta 
Com isión creemos que por ju s tic ia , y  como un hom enaje  postum o a un Profesor U n i­
ve rs ita rio  que ha entregado su c iencia  y su juven tud  a la enseñanza, el Honorable 
Consejo U n ive rs ita rio  debe concederle el Premio "U n ive rs id a d  C e n tra l" .

Del H onorable Consejo U n ive rs ita rio , a tentam ente ,

(f. I Dr. Carlos Mosquera S., D irector del D epartam ento; Dr. Jorge Córdova G.,
Profesor P rinc ipa l; Dr. Cicerón Cisrreros, Profesor Agregado.
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INFORME SOBRE LAS OBRAS "PR O G R AM A A N A L IT IC O  DE DERECHO PROCESAL 
C IV IL  E C U A TO R IA N O " e "IN V E S T IG A C IO N  C IE N T IF IC A  EN EL AREA J U R ID IC A "

Q uito , a 5 de m arzo de 1968.

Señor Rector de lo U niversidad C entra l.
Presente.

Señor Rector:
En un medio como el nuestro, en donde la sacrificada  obra de los maestros no 

es reconocida en su verdadero va lo r; en donde, poco o n ingún estímulo existe para 
quien dedica sus horas a la ardua tarea de escrib ir, e l Premio UNIVERSIDAD C EN ­
TR AL, constituye un ga la rdón  de im portanc ia  suprema.

Es un estím ulo para el horrtbre un ive rs ita rio , que sacrificodam ente  luego de la 
dura tarea de la cátedra, am plía  la esfera de acción, para  dedicarse a l laborioso em ­
peño de escrib ir. Justo es, por lo m ismo, que la U niversidad C en tra l, baya ins titu ido  
este prem io, que año tras año, ha pe rm itido  que el rico acervo del pensam iento u n i­
ve rs ita rio , se perennice en obra escrita , pa ra  las fu tu ra s  generaciones.

El tr ib u n a l, honrado  con el encargo del H. Consejo U n ive rs ita rio , deja constan­
cia, en p rim er té rm ino , de la fe lic ita c ió n  a los maestros que han presentado sus obras.

Por las consideraciones y el aná lis is  de las obras que se hace a continuación, 
opinamos porque ta n to  el lib ro  t itu la d o  "PRO G RAM A A N A L IT IC O  DE DERECHO 
PROCESAL C IV IL  E C U A TO R IA N O ", así corno la obra "IN V E S T IG A C IO N  C IE N T IF I­
CA EN EL AREA J U R ID IC A " merecen el P rim er Premio UNIVER SID AD  CENTRAL, 
porque son obras d idácticas, c ien tíficas y  traba jos de investigación, de acuerdo con 
lo que exige el a rtícu lo  p rim ero del respectivo reglam ento. Opina po r lo m ismo el 
T rib u n a l que el Consejo U n ive rs ita rio  debería o to rga r dos p rim eros prem ios o d iv id ir  
el p rim ero  entre  los señores doctor Juan Isaac Lovato y doctor Lu is  Verdesoto Sal­
gado.

Para ju s t if ic a r  nuestra op in ión, m uy ligeram ente nos «permitimos hacer constar 
las siguientes apreciaciones:

El lib ro  del señor doctor Juan Isaac Lovato, t itu la d o  "PR O G R AM A A N A L IT IC O  
DE DERECHO PROCESAL C IV IL  E C U A TO R IA N O ", es una obra, que o ju ic io  del 
tr ib u n a l merece varias consideraciones.

Es un estudio  que aborda im portantes capítu los sobre nuestra legislación proce­
sal c iv il, en donde se anota  e l pro fundo conocim ien to  del au to r sobre la m ate ria . Es 
un trab o jo  de investigación, que contiene apreciaciones de gran ac ie rto  y una con­
cepción c lo ra  del a u to r sobre los temas desarrollados, que los complem enta con la 
ju risp rudencia  de nuestros tribuna les.

Se tra ta , además de una obra d idáctica , s is tem atizada, que sin duda a lguna 
cons titu irá  una guía m agn ifica  para  magistrados, jueces, maestros y  estudiantes.

A parte  del va lioso pensam iento del au to r, contiene citas de varios tra tad is tas, 
tan to  nacionales como extran jeros, transcripciones, referencias, desde el o rigen  de va ­
rias instituc iones tra tadas. Hay, sin duda a lguna, una investigación am plia  por la 
extensa b ib lio g ra fía  consultada por- el autor.

Es a modo de ver del tr ib u n a l, una obra de positivo  benefic io  para profesores 
y estudiantes de la Facu ltad  de Jurisprudencia y para la U niversidad C en tra l, que le 
cuenta al a u to r entre  sus preclaros maestros y  a la cual ha dedicado buena p a rte  de 
su vida.

El lib ro  del señor doctor Luis Verdesoto Salgado, in titu la d o  "IN V E S T IG A C IO N  
C IE N T IF IC A  EN EL AREA JU R ID IC A ", es una obra ecuatoriana que, por prim era
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ocasión, aborda un tema — en nuestro m edio—  llam ado a ser guia en el fu tu ro , de 
sistemas modernos de investigación ta n to  en las c iencias ju ríd icas com o hum anísticas.

Contiene un estudio s is tem atizado  y  a n a lítico  sobre la técn ica de la investiga ­
ción que, como b ien lo apunta  el a u to r — d is tingu ido  m aestro que ha consagrado su 
vida a la U niversidad—  co n s titu irá  un instrum ento  de tra b a jo  para el investigador.

La obra del doctor Verdesoto Salgado se o rien ta  esencia lm ente — recogiendo 
experiencias de connotados investigadores y  las suyas prop ias—  a que ta n to  en el 
p lano e s tud ian til como en el de a lta  investigación en las Universidades la tin o a m e ri­
canas se busquen, porque esto es fundam en ta l, bases técnicas s im ilares, sobre todo 
en m ate ria  de fich o je .

El doctor Verdesoto Salgado, en su obra, hace un estudio sobre lo que él llam a 
una filoso fía  de la 'Pedagogía ju ríd ica , y  de la filoso fía  de la investigación c ie n tífica  
en este campo.— 'Demuestra un am p lio  conoc im ien to  de ía m a te ria , una investigación 
notab le  po r la extensa b ib lio g ra fía  consultada y, lo más im portan te , su p rop io  crite rio , 
sus prop ias op in iones y su g ran  versación sobre los temas tra tados.

Así dejamos cum p lido  el honroso encargo del H. Consejo U n ive rs ita rio .

Respetuosamente,
( f .)  Ricardo Cornejo Resales. Celso Olmedo Váscanez.

INFORME SOBRE LA  OBRA "P LA N T A S  COMPUESTAS"

Q uito , a 18 de m arzo de 1963.

Señores M iem bros del Honorable Consejo U n ive rs ita rio .
Presente.

Los suscritos m iem bros de la Com isión C a lificado ra  de la obra "P la n ta s  C om ­
puestas", cuyo a u to r es el Profesor Jorge R. T ina je ro , tenemos a b ien  in fo rm a r al 
H onorab le  Consejo U n ive rs ita rio  nuestra apreciación acerca de la m encionada obra 
presentada para el Prem io "U N IV E R S ID A D  C E N TR A L".

En rea lidad  el traba jo  del Profesor Jorge T ina je ro  consideramos de mucho m é­
rito , ten iendo en cuenta los factores adversos que lim ita n  la p roducción y pub licac ión  
de traba jos  pertinentes a l carnlpo de la Botánica S istem ática.

El conten ido de la obra sobre p lan tas  compuestas, es un tra b a jo  de recopilación 
y com pilac ión hechas po r el a u to r de obras de autores nacionales y  extran je ros que 
han investigado en el País du ran te  m uchos años, habiéndose añad ido  a esto, especies 
iden tificadas y  loca lizadas po r el a u to r en diversas regiones del Ecuador.

En la refe rida  obra, es jus to  hacer n o ta r  que a más de enum erar las especies 
consignadas en e l he rbario  del Padre Luis Sodiro, S.J., hace una descripción d e ta ­
llada  de la m ayor pa rte  de ellas, traduciendo las descripciones la tinas de los ta xo no - 
m istas clásicos y contemporáneos. Debe tam bién  destacarse en esta obra, la ub ica ­
ción G eográfica precisa de las especies descritas, nom inadas tan to  c ie n tífica  como 
vernácu lam ente, lo cual fa c ilita  enorm em ente la labor de recolección po r parte  de 
los taxonom istas nacionales y extran je ros que consu ltan ía obra en mención.

Sin em bargo nos p e rm itim os observar a lgunos detalles que deben ser tomados 
en cuenta pera su re c tif ica c ió n : la B ib liog ra fía  debe seguir las reglas in ternaciona les; 
!as abrev ia tu ras consignadas al p rinc ip io  del lib ro  deben ir antes de ía B ib liog ra fía ; la
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inc lus ión de detos un ta n to  desligados de lo descripción estric tam ente sistem ática 
existente en c ie rtos  capítu los, debe ser suprim ida.

A  más del va lo r intrínseco del trab a jo  efectuado por el au to r, es justo  considerar 
la ind iscu tib le  solvencia c ie n tífica  de los traba jos en los que se Ha fundam entado  la 
obra, entre los cuales debemos destacar principal-m iente las obras perdurables del 
Padre Sodiro, S.J.

'Por lo expuesto creemos que la obra estudiada merece ser acreedora a l Premio 
'''U N IV ER S ID AD  C E N T R A L" salvo el más ilustrado  parecer del Honorable Consejo 
U n ive rs ita rio .

A ten tam en te , la Com isión C a lificado ra ,

Dr. A lfre d o  Paredes, Escuela P o litécn ica; Ing. Gustavo Fualntes O., Profesor 
de Botánica - fa c u lta d  de F ilosofía; D r. Francisco La to rre , Profesor de Bo­
tán ica  - F acu ltad  de A g ro -B io log ía .


